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MINISTERIO DE JUSTICIAEL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

■A todos los que la presente vieren y 
•entendieren, -sabed:

iQue las CORTES han decretado y ¿ 
-sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° El llevar sin licencia 

armas de fuego fuera del domicilio, se 
considerará delito y sé castigará con 
la pena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor a un año de prisión co
rreccional, que se aplicará con arreglo 
al prudente arbitrio de los Tribunales.

‘Artículo 2.° La tenencia de armas 
de fuego en el propio -domicilio, sin la 
guía o sin la licencia correspondiente, 
será considerada delictiva y se casti- j 
gara con igual pena que la  se i alada ! 
en el artículo anterior. ;

Artículo 3.° El depósito de armas ; 
de fuego será castigado con él grado " 
máximo de la pena señalada en él ar-1 
tí culo 1:° de esta Ley y multa dé líOOO 
.pesetas.

.Se entenderá por depósito de armaos 11 
de fuego la tenencia de más de tres 
armas de dicha clase en el propio do
micilio o en lugar distinto del mismo, 
sin licencia, autorización o permiso 
¿para cada una de las referidas armas.

Artículo 4.° Q u e d a n  exceptuados 
del concepto delictivo contenido en dos ’ 
artículos anteriores, la tenencia y uso 
de armas de caza que no sean de ca
ñón rayado, así como las de válor ar- 
fí$tico ó histórico. j

Eos que posean más de Tres armas ’ 
de caza vendrán obligados a ponerlo 
en conocimiento de la Autoridad, *en 
cualquier forma.

Artículo 5.° Los procesos incoados 
por este delito se tramitarán en la for
ma que prescribe él título tercero ddl 
libro cuarto de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Artículo 6.° El Juez instructor, te
niendo en cuenta las circunstancias 
que concurran en el hecho y condicio
nes personales del procesado, acorda
rá, respecto a la libertad provisional o 
prisión preventiva deí mismo, lo que 
estime más conveniente para el inte- ' 
res público.

Artículo 7.° A los condenados con 
arreglo a esta Ley les serán aplica
bles les beneficios de la condena con
dicional, con arreglo al prudente ar
bitrio de los Tribunales de Tusticia, 
con excepción de los comprendidos en 

artículo 3.°.
Artículo 8.° En los casos en que se 

precise la entrada y registro en los

domigilios, se requerirá siempre man
damiento judicial.

Artículo adicional >1.° Esta Ley co
menzará a regir a .partir de la fecha 

*de í-su -publicación e n  da - G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  -y el plazo de su vigencia no p>o- 
drá exceder de dos años.

Artículo adicional 2.° Quedan sub
sistentes las disposiciones vigentes en 
cuanto no se opongan a lo restablecido 
en la presente Ley. ,

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así: como a todos ios Tribunales y  
Autoridades .que la .hagan cumplir.

Madrid a nueve de Enero de mil no
vecientos treinta y- dos.

N IC ETO  ALCALA-ZAMORA Y  T O R R E S

E l M inistro de Justicia ,
.A l v a r o  d e  A l b o r n o z  .y  .L x m in ia n a

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA

A todos dos que la presente vieren 
y ‘entendieren, ^sabed :

Que ,las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Al solo efecto de rec
tificación de das inscripciones de de
función de D. Fermín Galán y D . An
gel García Hernández, en el Registro 
¡Civil de .Huesca, se modifica el artl.cu- 
d© ¿79 de ,1a Alqy fiel ¿Registro Giyil en 
M  número ouartQ, y s&e deroga m  cuan
to sea preciso La prohibición eonteni- 
tda en >el artículo ¿86: de :1a ¿misma Ley.

Artículo i2.° »En consecuencia ¿de lo 
dispuesto ten mi ¿artículo ^anterior, se 
rectificarán las inscripeiones de defun
ción de ?©. Fermín Galón y  ID. Angel 
García Llernández, y en lugar de la 
circunstancia cuarta dél artículo -69 de 
la Ley, tse consignarán las palabras si
guientes: “Muerto -gloriosamente por 
la RepüMied”.

Artículo 3;° Al efecto de da rectifi
cación de las inscripciones menciona
das, se pondrán por el encargado del 
Registro Civil las oportunas notas mar
ginales, y en lo sucesivo, las certifica
ciones que se expidan contendrán las 
inscripciones rectificadas en los térmi
nos ordenados por esta Ley.

Artículo 4.° Esta Ley entrará en vi
gor él día siguiente de su publicación 
,en la Ga c et a  d e  M a d r id .

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento fi© a 
Ley, así como a todos los Tribupál^ 
y  Autoridades que la hasán cumbhr.

Madrid a veintidós de Enero de .mil 
novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A lbo rn o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE HACIENDADECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minís

tros y a propuesta del de Hacienda, 
¥engo en autorizar a éste para pre 

sentar a la aprobación de las Cortes 
•Constituyentes un proyecto de ley so 
bre él régimen económico y jurídico? 
por que se han de ‘ regir los Meiíjes del 
‘extinguido Patrimonio de la Corona. / 

Dado en Madrid a veintidós de Enero' 
de mil novecientos treinta y dos.

N ICETO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r m e r  R o m e u

A. LAS CORTES CONSTITUYENTES •
Eué objeto de preferente estudio por 

parte del Gobierno de la República, 
desde-que advino ál Poder, cuanto a la 
utilización y destino de los bienes :que 
formaban él llamado Patrimonio de la! 
Corona podía referirse; y a conseguir
lo , haciéndolo compatible con la cons
tante labor de Gobierno, tendió la orea - 
ción, por Decreto de 20 de Abril últi- 
.mo, de una Comisión que resolviera di- • 
fíeültades y propusiera soluciones, en 
cuyo trabajo, unido a la discusión mi- 

¥ nisterial subsiguiente, se hallaron las 
directrices, reflejadas ahora en este 
Proyecto de Ley que el Gobierno se 
honra en someter ál conocimiento y re
solución de las Cortes.

Era él Patrimonio de la Corona un 
conjunto de bienes de múltiples carac
terísticas y de cuantiosa importancia, 
adscrito por el Estado al aprovecha
miento por el Monarca, para que su 
función estuviera rodeada del mayor 
esplendor. Y al pensar en su reversión 
y examinar la naturaleza de aquéllos 
bienes, la consideración de su valor 'ar
tístico, tradicional e histórico aconseja 
no desmembrar en modo alguno tan in- • 
teresant-e Patrimonio, conservándole, en 
lo posible, en su actual unidad y orde
nando su administración en forma flexi
ble, fie cierta autonomía, que se ha es
timado indispensable. - 

El destinar los apacibles lugares y 
amplios edificios de este Matrimonio al 
establecimiento permanente o eventual 
fie modernas tínst i tu cion e s pedagógicas, 
jque enndblezca el medio en que se ha 
•fiíesenvu’élto hasta la fecha el ambiente: 
cúítural de nuestra lu tr ia ;  estimular: 
Tas aficiones al earnp#, creando zonas».
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urbanas y -abriendo al público los para
jes reservados en los campos y jardi
nes; fomentar el turismo; catalogar y  
organizar racionalmente la cuantiosa 
riqueza artística; conservar los clási
cos jardines ide Aranjuez, El Escorial 
y La Granja, y aprovechar los dilata
dos terrenos agrícolas y forestales pa
ra  investigar y experim entar novísi
mos métodos de cultivo y aprovecha
miento, constituye, en esencia, el con
tenido del articulado expuesto a con
tinuación.

Cuanto antecede, con detalles que se 
omiten y previsiones que se adopten 
sobre cesión de terrenos a los Munici
pios de los antiguos Reales Sitios, re
visión de contratos efectuados por la 
suprimida Intendencia, y haberes pa
sivos del personal de la ex Real Casa 
y Patrimonio, son los motivos que in
ducen al Gobierno a presentar a las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Los bienes que forma

ban el Patrimonio de la Corona serán 
administrados en adelante con sujeción 
n la presente Ley.

Artículo 2.° Se consideran incluidos 
en dicho Patrimonio cuantos bienes del 
Estado venía disfrutando la ex Real 
Casa, a excepción de los siguientes:

1.° Aquellos cuya eliminación hubie
re sido acordada o ratificada anterior
mente por medio de una Ley.

2.° Los correspondientes a los ex
tinguidos Reales Patronatos, adminis
trados en la actualidad por el Ministe
rio de la Gobernación en cumplimiento 
de lo dispuesto por Decreto de 22 dte . 
Abril último.

3.° Aquellos cuya cesión se conside
re absolutamente necesaria para el des
envolvimiento urbano de los Municipios 
en donde radican.

Atículo 3.° Todos los bienes del que 
íué Patrimonio de la Corona que no es
tén comprendidos en las excepciones 
que anteceden, y los que en lo sucesivo 
pudieran resultar de la pertenencia de 
aquél o fuesen incorporados al mismo, 
formarán un todo, bajo la denomina
ción de Patrimonio de la República.

Artículo 4.° Los bienes que consti
tuyen el Patrimonio de la República se 
destinarán principalmente a fines de 
carácter científico, artístico, sanitario, 
docente, social y de turismo, en rela
ción con la especial naturaleza de cada 
uno de ellos, y sin perjuicio del rendi
miento económico que puedan propor
cionar.

Artículo 5.° El antiguo Palacio Real 
se dedicará a Museos, instalándose en 
ellos cuantos objetos preciosos, artís
ticos e históricos se conservan en él 
y $ n . edificios que sufran otro destino,

y a las oficinas y dependencias que el 
Gobierno considere pertinente.

Artículo 6.° El monte de El Pardo 
se conservará en su actual estado para 
que se utilice como parque, estable
ciendo, rectificando o ampliando las 
vías de comunicación que conduzcan 
a su mejor disfrute per el pueblo.

El Palacio y el Palacete llamado > de 
la Zarzuela, así como la casita del 
Príncipe y el predio denominado La 
Quinta, quedarán abiertos al turismo 
en su actual disposición; sin embargo, 
el Presidente de la República podrá 
habitar el Palacio en las épocas que 
tenga por conveniente y también po
drán alojarse en él los Jefes de Estado 
y otras personalidades extranjeras.

Artículo 7.° El Palacio de La Gran
ja, en la parte no afectada por el in 
cendio de 1918, se acondicionará para 
residencia veraniega del Jefe del Es
tado, y quedará abierto al turismo en 
las épocas que aquél no ló utilice. El 
resto del inmueble, así como algunos 
de los edificios sitos en San Ildefonso, 
se .destinarán a pensionado perm anen
te de pintura al aire libre y a escuela 
práctica de Montes, efectuándose en el 
prim ero las obras necesarias para ter
m inar la reconstrucción actualmente 
iniciada.

Las Casas de Oficios, Caballerizas y . 
demás dependencias se utilizarán para 
los cursos universitarios de verano y 
colonias escolares de intercambio con 
otras naciones.

El p inar y las matas de Ralsain y 
sus aprovechamientos de maderas, le
ñas, pastos, caza y pesca se explotarán 
con arreglo a las normas que se fijen 
de acuerdo con la orientación técnica 
que se señale, pudiendo además esta
blecerse en ellos, mediante la debida 
autorización y vigilancia, refugios y 
lugares de reposo para los asociados 
de entidades de carácter social o de
portivo.

Artículo 8.° El Gobierno determi
nará el destino que debe darse al Pa
lacio de Riofrío.

El aprovechamiento .del arbolado, de 
los pastos y de la caza se verificará 
con sujeción a las normas que se fijen 
de antemano, cuidando especialmente 
de conservar las especies que hoy exis
ten.

Artículo 9.° El Palacio de Aranjuez 
y los edificios situados en los jardines 
quedarán abiertos al turismo, pudien
do instalarse en el prim ero los objetos 
históricos o artísticos que convenga 
exponer en sus locales.

Los predios denominados Soto Ma
yor y Legamarejo se dedicarán a en
sayos de explotación colectiva y a tra 
bajos de investigación y experim enta
ción agrícola y pecuaria.

Los terrenos parcelados podrán se
guir arrendados a los actuales colonos, 
sin perjuicio de lo que disponga la 
ley de Reforma agraria; revisando los 
contratos con el fin de mejorar los cul
tivos.

De acuerdo con el Ministerio respec
tivo, se fijarán los locales y terrenos 
donde deban instalarse y continuar sus 
trabajos las actuales Estación de Hor
ticultura y Escuela de Jardinería.

Artículo 10. El Palacio de San Lo
renzo de El Escorial y la casita lla
mada del Príncipe seguirán, como en 
la actualidad, abiertos al turismo, y 
como parque de recreo público, el ane
jo a dicha casita.

Las huertas y terrenos de labor en
clavados en el mismo, y el edificio y 
jardines de la Casita de Arriba, serán 
objeto de arriendo.

Artículo 11. Las fincas urbanas de 
Baleares, Sevilla, San Lorenzo, Aran- 
juez, San Ildefonso y El Pardo, y en 
general todas las que pertenezcan al 
Patrim onio de la República, podrán 
seguir ocupadas por sus actuales arren- 
tarios, previa revisión de los contra
tos y salvo las modificaciones que se 
estimen pertinentes.

Artículo 12. El Archivo de la Bailía 
de Cataluña pasará a depender del Mi
nisterio de Instrucción Pública.

' Artículo 13. Se podrá ceder a los 
Municipios de los antiguos Reales Si
tios las extensiones de terreno nece
sarias y que se juzguen convenientes 
para desenvolver sus núcleos urbanos, 
supeditando dicha cesión a planos de 
urbanización que garanticen el carác
ter peculiar de sus poblados.

Artículo 14. Todos los jardines de 
interés artístico pertenecientes al Pa
trimonio conservarán su estilo actual 
y se cuidará de que su conservación 
sea perfecta, mediante la intervención 
de personal competente.

Artículo 15. Los contratos y con
cesiones referentes a los bienes objeto 
de esta Ley que se hallaren en vigor 
y hubieren sido otorgados por la In
tendencia de la extinguida Real Casa 
y Patrim onio no se considerarán fir
mes m ientras no se ratifiquen o re
nueven por la Dirección general de 
Propiedades.

Artículo 16. El Estado podrá reco
nocer al personal que fué de la ex Real 
Casa y Patrim onio el derecho a los 
haberes pasivos, sin perjuicio de las 
normas y excepciones que por el Mi
nisterio de Hacienda se establezcan.

El personal en activo quedará su
peditado a la reorganización de ser
vicios que se practique para la eje
cución ¡de esta Ley'.

Artículo 17, Para la administración 
y  gobierno del Patrim onio de la Re-
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pública se crea un Consejo de régi
men autónomo que asumirá la direc
ción y explotación de los bienes del 
dicho Patrimonio, bajo la alta inspec
ción del Ministerio de Hacienda.

Artículo 18. El Consejo estará cons
tituido por un Presidente, un Secre
tario, un Interventor y doce Vocales 
no retribuidos, nombrados por el Mi
nistro de Hacienda.

Actuará como Presidente el Direc
tor general de Propiedades, como Se
cretario 1111 Abogado del Estado y co
mo Interventor un Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado.

Se formará un Comité de Gerencia 
integrado por el Presidente y dos Vo
cales designados por el Consejo, el In
terventor ŷ el Secretario.

Artículo 19. En el Consejo estarán 
representadas las siguientes activida
des: Pedagogía, Bellas Artes, Agricul
tura, Montes, Caminos, Arquitectu
ra, Sanidad, Biología, Contabilidad y 
Obrera, a propuesta esta última de la 
Casa del Pueblo de Madrid.

Artículo 20. Para que el Consejo 
que por esta Ley se crea pueda des
envolver sus actividades en orden eco
nómico, se consignará en los Presu
puestos generales del Estado para 1932 
un crédito de 1.500.000 pesetas, que 
se entregará al expresado Consejo, por 
una sola vez, con el carácter de an
ticipo reintegrable.

El producto líquido que se obtenga 
de la administración de los bienes que 
constituyen el patrimonio de la Re
pública se ingresará anualmente en el 
Tesoro público, com aplicación a la 
Sección 4.a, capítulo 4.°, artículo 3.° 
del presupuesto de ingresos del Es
tado; nuevo concepto que figurará con 
la expresión “Patrimonio de la Repú
blica.—Producto líquido”.

Artículo 21. El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones y Regla
mentos necesarios para la ejecución 
de la presente Ley.

Madrid, veintidós de Enero de mil 
novecientos treinta y dos.

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en autorizar a éste para pre

sentar a la aprobación de las Cortes 
Constituyentes el siguiente proyecto de 
ley sobre el régimen de las propieda
des del Estado en las plazas de Ceuta y Melilla, *

Dado en Madrid a veintidós de Ene
ro de mil novecientos treinta y; dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u  
A LAS CORTES CONSTITUYENTES

•Los territorios que, corno, consecuen
cia de los Tratados internacionales 
de 24 de Agosto de 1859 y 26 de Ma
yo de 1860, delimitados en 26 de Ju
nio de 1862, constituyeron las zonas 
de Soberanía española en la plaza f uer
te de Melilla y los de igual naturaleza 
de la de Ceuta, vinieron sometidos a 
un régimen exclusivamente militar, 
liasta que en 4 de Agosto d f  1922, des
pués de constituidas la Corporación 
municipal de Ceuta y la Junta de Ar
bitrios en Melilla, se dictó una iey, 
en la que se atribuyó a este Ministerio, 
mediante autorizaciones concretas pa
ra legitimar concesiones y ceder pro
piedades, la competencia exclusiva en 
estas materias.

A la inmediata aplicación de la.pre
citada ley se opusieron serias dificul
tades por el fuero militar, y  de hecho 
quedó suspendida su ejecución; pos
teriormente, el Directorio, con el pro
pósito de imprimir a la situación de 
las fincas del Estado un carácter de le
galidad, asegurar la legitimación de 
los antiguos otorgamientos y dar cum
plimiento a la ley citada de 4 de Mar
zo, creó las Comisiones mixtas tran
sitorias y las Mixtas administradoras, 
fijando sús atribuciones en el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925, por  ̂
el que de nuevo se substrae del Mi
nisterio de Hacienda el conocimiento 
de los asuntos qué por precepto legal 
le estaba atribuido, declarando delega
das en las segundas las facultades que 
correspondían al ramo de Hacienda 
en cuanto se relacionaba con los de
rechos y propiedades del Estado.

Las precitadas Comisiones mixtas 
Administradoras, modificadas en su 
constitución por el Real decreto de 31 
de Octubre de 1927, y con las atribu
ciones que se le confirieron por el De
creto-ley de 9 de Abril de 1929, han 
venido teniendo a su cargo la adminis
tración de los bienes que constituyen 
el Patrimonio del Estado en Ceuta y 
Melilla, con una autonomía en sus fun
ciones, que si bien pudo estar justifi
cada cuando se establecieron como 
una fórmula de transacción entre la 
Autoridad militar y el régimen civil 
que se implantó en aquellas plazas, no 
debe perdurar después de la publica
ción de la Orden del Gobierno provi
sional de 6 de Junio anterior,^ qve 
atribuye de nuevo a este Ministerio 
Ja.comogtenqia para cojmc&¿;,*** t°das

las cuestiones relacionadas con las pro
piedades del Estado en las citadas 
plazas.

Siendo esto así, la fundón adminis
trativa que ha de asumir este Depar
tamento ministerial determina coma  
apremiantes necesidades la constitu
ción de un organismo en cada una de 
las plazas de Ceuta y Melilla, que res
ponda al carácter civil que ha de te
ner aquélla, con atribuciones y com
petencia análogas a las que en la Le
gislación común de las Propiedades 
y Derechos del Estado en general es* 
tán atribuidas a los organismos pro
vinciales de la Península; y la fijación 
de las normas que en lo sucesivo ha
yan de regular el régimen de las pro
piedades del Estado, mediante la mo
dificación esencial de las numerosas 
disposiciones emanadas del Gobierno 
dictatorial, que están en absoluta opo
sición, o dejar sin efecto las leyes 
fundamentales en la materia, cuya 
aplicación debe restablecerse, para que 
los bienes del Estado, en las mentadas 
plazas de Soberanía, queden someti
dos al régimen común, sin otras ex
cepciones que aquellas que imponga 
el respeto en su origen, y las que 
aconsejen las especiales necesidades 
de las poblaciones de Ceuta y Melilla,

Las mentadas modificaciones legis
lativas han de encaminarse, de un$ 
parte, a poner término a la confusión 
que^xiste en cuanto con la deteiunL 
nación de las propiedades del Estad» 
se relaciona, fijando de una maneja 
definitiva y concreta los terrenos qué 
por no estar utilizados por el Ramo 
de Guerra deben pasar a ser admi
nistrados por este Ministerio, y de 
otra, a determinar el plazo y condi
ciones en que los poseedores de terre
no que disfrutan la concesión legíti
ma pueden llevar a efecto la,s reden
ciones del canon que satisfagan, o en 
que asimismo hayan de ser legitima
dos aquellos otros que sin título algu
no están poseídos por particulares 
y en los que se han llevado a efecto 
edificaciones en tan gran número que 
han llegado a constituir los denomina
dos, en Melilla especialmente, barrios 
clandestinos,

Asimismo, ha de ser objeto de nue* 
va determinación las participaciones 
que deban atribuirse en lo sucesivo a 
las Corporaciones municipales en el 
importe de las ventas, redenciones, le
gitimaciones y canon de los terrenos 
propios del Estado, y q m  se elevó 
a un 95 por 100, sin otra razón que 
la de atender con notorio y grave p e r 
juicio para los intereses del Tesoro pú
blico y con excesiva prodigalidad, ne- 
PAslda rlíís rJ reírosla riciales de soiisll®*-
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poblaciones en relación con su urba
nización y con el problema -de vivien
das que planteó una actividad militar, 
boy por fortuna terminada. Por ello, la 
reducción del crecido porcentaje asig
nado es medida que aconseja la actual 
situación de las plazas de soberanía, 
une nos necesitadas de recursos extror- 
dinarios para llevar a efecto nuevos 
planes de amplias urbanizaciones, por 
to cual el citado porcentaje debe re
ducirse al límite que fijó la Real or- 
t o i  >áe 7 de Marzo de 1911, o sea,
* a da «quinta p arte de las sumas que 
se bagan ¿efectivas por ventas, reden
ción os, legitimaciones y canon de los 
terrenos que constituyen-el patrimonio 
éel Rsfado, limitándose su percibo al 
tiempo en que no obtengan ingresos 
las Corporaciones municipales por su 
participación legal en les recargos de 
las contribuciones, impuestos del' Es
pado,

Por último, y al objeto de que por 
'tas tantas veces citadas Corporaciones 
'municipales de Ceuta y Melilla pue
dan ser atendidos, como hasta aquí, 
los gastos que ocasione el organismo 
administrador que se crea por la pre
sente Ley, se asignará a las mismas, con 
carácter provisional y  basta que se 

-fijen las moraras a que lia de ajustar
se aquél en cuanto al número y ca
tegoría de funcionarios exclusivamen
te admiinistrativos y, forma de sus re- 
dribuciones, un ID p o r5f0fi del impor- 
Jte “total de cantidades percibidas 
por el Tesoro y relacionadas con los 
conceptos ya citados de ventas, reden
ciones, legitimaciones y canon.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro ele Hacienda somete al examen 
y aprobación de las Cortes Constitu
yentes el siguiente

PROYECTO BE LEY

dentículo 1;° /El pafiúmomo del Es- 
lado en las tptaas de Ceuta y Melilla 
estará en lo -sucesiv® coniyiituído por t 
les terrenos que, ecKEnprendádos en las 
zonas respectivas .fie sobemuia, no es
tán actualmente ífefa& ete ¿a ígenvéeáos 
militares o comprendidos enrproyec- 
tos a realizar afectos a les imBBMos, y 
los que, ocupados por entidades o par
ticulares, no hayan sido cedidos o le
gitimados en los términos y  forma 
que determinaron la. ley de .4 rde Agos
to de 1922, y disposiciones posterio
res.

Artículo 2.° La adniimsíraeién de 
los bienes que se definen en el aíLícu- 
ie  anterior estará a cargo del Minis- 
ierao 4e Tiacienda, y  la propuesta y 

¿íie las euestkmes que de 
i^péMos *.« áBrévfm, de la Dirección

general de Propiedades y Contribu
ción territorial.

Artículo 3.° En cada mía ele las 
plazas de Ceuta y Melilla, y con de
pendencia directa de la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución 
territorial, se constituirá como oficina 
gestora una Administración especial 
del Patrimonio del Estado, quedando, \ 
por tanto, di,sueltas las actuales Comi
siones mixtas administradoras creadas 
por Real decreto de 27 de Marzo de 
1925 y >31 de Octubre de 1,927.

-Artículo 4.° Las Administraciones 
especiales >a que se refiere el articulo 
precedente, estarán formadas por un 
Administrador, Jefe ¡de Administra
ción o de Negociado del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública, y el personal auxiliar que 
en cada una se considere necesario, 
designado por -el respectivo Ayunia- 
$niea#o a propuesta y  con autoriza- 
don del Administrador. Los haberes 
o gratificaciones que se asignen a di
cho personal auxiliar, así cuno los 
gastos que origine el funciona miento 
de aquéllas, estarán, como en la ac
tualidad, a cargo de las Corporaciones 
municipales, a las que se les compen
sarán con la participación que se les 
asigne en el producto de las ventas, 
reideneiónes, legitimaciones y  canon 
de las fincas o terrenos 4el Estado. <

Artículo <5.° A las precitadas Ad
ministraciones te estarán atribuidas, 
además dé las facultades generales que 
se expresan en los apartados 8.° cal 12 
del ¿artículo 11 del Reglamento orgá
nico de 13 de Octubre de 1993, Jas 
especiales siguientes:

A) La formación del inventario .de . 
los terrenos que corresponden .al Es
tado.

R¡) LiquMar y  hacer efectivas para 
su ingreso ¡en 'la Dspositaría especial 
de .Hacienda, las sumas que procedan 
úe las ventas, Tedencl^nes, canon y le
gitimaciones de todos los bienes que 
constituyen e l Matrimonio é&i Estado.

Q) Liquidar y  ordenar el pago, pre
via aprobación y -autorización de la 
Dirección general de. Propiedades y 

• Gontiibución Territorial, de da parti- 
cip  ación que en la toiálMad de Tos 
ingresos se le asignen en esta Ley a 

-Has -respectivas Corporaciones munici- 
.tgxsdes. •

Artículo fi.° Las ‘GorpoTacioures mu
nicipales podrán en todo tiempo .so- 

' licitar, -y  - t i ' 'Ministerio de Hacienda * 
otorgar, cesiones de terrenos y fincas 
en la forma y  para los fines que de- - 
terminan la Ley de iy  de Junio de ‘ 
1869 y la Ins tracción de f l  de Ene
ro de • 187*0. í

'Artículo 7o. Los particulares que j

vienen poseyendo terrenos a virtud 
de concesiones anteriores otorgadas 
por Autoridad competente y estén al 
corriente en el pago del canon seña-* 
lado, podrán solicitar la redención 
del mismo en el plazo máximo de un 
año, a contar desde la publicación dé 
la presente Ley. La redención se lie-* 
vará a efecto mediante la capitafiza- 
ción del canon al 5 por 100.

Artículo 8.° Podrán solicitar en el 
plazo de tres meses, a contar de la; 
publicación de esta Ley, la legitima^ 
cién de terrenos -ocupados;

A) Los particulares o entidades 
que disfrutando de concesión hayan 
dejado de satisfacer el canon y estén 
■en la actualidad en posesión de. la fin
ca o parcela y en su disfrute directo*

B) Los que en concepto de arre vi- 
datarlos vengan poseyendo de hecha 
las fincas o parcelas, con dos años dé 
.anterioridad .a la publicación* de la1 
/presente Ley, siempre que se acredite 
debidamente que el arrendador care
ce d-e.título de concesión.

C) Les poseedores de terrenos en. 
los que se hayan llevado a efecto edi
ficaciones y  con respecto a los cuales 
-no. hayan existido ni exista título de
concesión. T

Artículo 9.° El precio de la legiti
mación se fipna:

l:° Rara los legir&uía dores com-* 
prendidos en él apartado ;A) del «ar
tículo anterior, capitalizando el canon 
en la forma, establecida en el artículo 
7.°, aumentando su importe con el qué 
corresponda a las anualidades o pía* 
zos que en aquél se hubiesen dejado; 
de satisfacer.

2.° Rara Jos arrendatarios, por el 
valor que tuviera el terreno al ser 
ocupado, y que se fijará por el técni
co que on cada casó se designe por la 
Administración especial, aumentado 
con el 50 por 10,0 del mayor precia 
■gm resulte por plus valía; y

3.° Rara los particulares compren
didos en el apartado ,C) del prece
dente .¿artículo  ̂ la valoración del terre
no efectuada en la forma que se de
termina en el párrafo anterior y el 
importe total del aumento del valor 
resultante de la- plus valía.

Artículo 10. El pago del importé 
de las legitimaciones podrán satisfa
cerse al contado o en cinco plazos* 
cuando así Jo soliciten los legitima
dores, ■sin derecho a bonificación al
guna en el primer caso y con abono 
ideL interés del 5 por TOO en los apla
zados.

Artícúlo 11. Los Ayuntamientos 
de Geuta y 'Mélñla percibirán para 
atender en parte a la ejecución de sus 
planes de urbanización u otrírsvfine§
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análogos, la quinta parte del producto
integro de la suma que el Tesoro ha
ga efectiva por ventas, redenciones, 
canon y legitimaciones de terreno, 
que fijo la Real orden de 7 de Marzo 
de 1911, durante el tiempo que medie 
'desde la publicación de esta Ley has
ta que obtengan aquellos nuevos in
gresos, por su participación legal en 
los recargos de las contribuciones e 
impuestos del Estado. Asimismo y pa
ra  atender a los gastos que ocasionen 
las Administraciones especiales, las 
citadas Corporaciones tendrán dere
cho al percibo de un 10 por 100 del 
importe total de los ingresos mencio
nados.

Artículo 12. Las Administraciones 
especiales, transcurrido el plazo que se 
fija en los artículos 7.° y 8.° para so
licitar la redención del canon y la le
gitimación de terrenos, procederán, 
dando cuenta de su acuerdo a la Di
rección general de Propiedades y 
Contribución territorial, a la incauta
ción material de todos aquellos cuyos 
posadores no hubiesen hecho uso del 
derecho a redim ir o legitimar.

Artículo 13. Las enajenaciones de 
lincas o terrenos se llevarán a efecto 
con sujeción, en cuanto al procedi- 
.mientOj a las disposiciones conteni
das en la Instrucción de 15 de Sep
tiembre de 1903.

Artículo 14. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se hayan, dicta
do con anterioridad y que contradi
gan o se opongan a las de esta Ley.

Artículo 15. Por él Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes complementarias para la ejecu
ción dé la presente Ley.

Madrid, veintidós de Enero de mil 
novecientos treinta y dos.

El Ministro de Hacienda., 
J a i m e  G a r n e r  R o m e ü

M INISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS 
Solicitada del Ministerio de Justicia 

autorización por la Comunidad de Hi
las de la Caridad de San Vicente de 
Paúl, de esta capital, para la venta de 
un solar de 15.810 pies5 situado en 
la calle de Alcalá, esquina a Xa de Me- 
liéndez Felayo, para la edificación en 
él de varios inmuebles, cuya venta es
taba concertada antes de la publica
ción del Decreto de 20 de Agosto de 
1931, con D, Miguel Márquez García, 
venta que, además, tenía por objeto 
atender al pago de las obras de repa
ración efectuadas en edificio novi
ciado de las Hijas de Ja Caridad de

San Vicente de Paul, situado en la 
calle de las Huertas, número 75, obras 
que, según certificación del Sr. Ar
quitecto D. Rafael Martínez Zapatero 
están pendientes de liquidación por 
la cantidad de 148.920 pesetas, las cua
les empezaron en Julio de 1930 y, por 
tanto, con fecha anterior a la publica
ción del Decreto mencionado;' en 
atención a que dicha Comunidad tie
ne obligaciones contraídas a que aten
der, y que al mismo tiempo se evitan 
los perjuicios que podrían irrogarse 
al comprador} el Presidente de la  Re
pública, a propuesta ¡del Ministro de 
Justicia, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a la Comu
nidad de Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl, de esta capital, para 
la venta de un solar de 15.810 pies, 
situado en la calle de Alcalá, esqui
na a la de Menén-dez Pelayo, en la 
cantidad de 142.290 pesetas a D. Mi
guel Márquez García, al Notario ele
gido por las partes para que otorgue 
la córrespondiení® escritura de com
praventa y al Registra dor de la Pro
piedad para la inscripción del título.

Artículo 2.® Una vez realizada di
cha operación, la Comunidad de Hi
jas de San Vicente de Paúl lo comu
nicará al Ministerio de Justicia, y tan 
pronto como con la cantidad percibi
da se liquiden los débitos a que han 
dado lugar las obras llevadas a cabo 
en el edificio noviciado* se remitirá, 
para su unión al expediente, certifica
ción del Arquitecto acreditativa de es
te extrem o/quedando asi salvaguarda
do el espíritu que informa el Decreto 
de 29 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a v&utioctio de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A l b o rn o z  y  L im in ia n a .

Solicitada por los Religiosos Agus
tinos de la Provincia del Santísimo 
Nombre de Jesús, de Filipinas, residen
tes en esta capital, del Ministerio de 
Justicia autorización para la venta de 
algunos valores amoríizables del Esta
do y ferroviarios y de algunos indus
triales, para con el importe de los 
mismos, puesto en cuenta corriente em 
la Casa Sáinz, pueda ésta, por orden 
de la Comunidad, hacer las transferen
cias y envíos periódicos y mensuales 
que viene realizando para sostenifflíeJ*- 
to y pago de atenciones de los varios 
Centros y Colegios establecidos en Va
lencia de Don Juan, Valladolid y  Bar
celona. en los c u *a'

bor hum anitaria en favor de pobres, 
ancianos y enfermos; en atención a 
que los referidos Centros vienen fun
cionando con muchísima anterioridad 
a la publicación del Decreto de 20 del 
Agosto de 1931; que el importe de lo# 
valores que se vendan y su inversión! 
es de fácil comprobación, por tratarse! 
de envío de fondos para atenciones; 
que han de tener su justificación; qué 
según la declaración de la Comunidad 
de Religiosos Agustinos se calculan 
dichos gastos, como máximum, en unas 
150J00 pesetas trimestrales, x

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo 1.® Se autoriza a los Reli
giosos Agustinos de la Provincia del i 
Santísimo Nombre de Jesús, de Filipi
nas, y en su representación a D. Juan 
López Martínez, para la venta de al
gunos .valores amortizables del Estado 
y ferroviarios y algunos industriales 
por un valor efectivo que no exceda 
de 150.090 pesetas, por mediación de 
la  Banca Sáinz, de esta capital, con] 
objeto de que, con la cantidad obteni
da de dicha venta, pueda la referida 
Comunidad atender, por lo menos du
rante un trimestre, a las atenciones y¡ 
gastos <jne originen los Centros de di-j 
cha Comunidad en Valencia de Do ni 
Juan, Valladolid y Barcelona. ¡

Artículo 2.° Una vez realizada la 
expresada operación y aplicada dicha 
cantidad a los fines indicados, los Re
ligiosos Agustinos remitirán al Minis
terio de Justicia los justificantes o «co-j 
pía de los mismos, acredüativos dej 
que la cantidad obtenida ps©r la ve»tai 
de los Calores se ha aplicado a los ex
presados fines para que queden uni
dos al expediente y quede así salva
guardado el espíritu que informa e | 
Decreto de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a veintiocho dé 
Enero de mil novecientos treinta y¡ 
dos. |

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
Ei Ministro de Justicia, ,

A l v a ro  d e  A l b o rn o z  y  L t m ín ian a

Solicitada del Ministerio de Justi
cia por doña Mariana Enseñaí Simo-' 
n-et, Supcriora del Colegio de la Con-; 
solución de Ibiza  ̂ la debida autoriza- 
ción para percibir un préstamo dé 
4MMÚ pesetas que cm  anterioridad 
al Decreto de 20 de Agosto de 1931;; 
ten ía  solicitado de la Sucursal en Ibi
za de la Caja de Pensiones para la' 
.Vejez y de Ahorros de Barcelona, coú 
garantía del solar y edificio en cons* 
trucción destinado a Casa-Colegio* j
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teniendo en cuenta el fin culturail a 
que el edificio se destina; que dicho 
préstamo, según documentación acom
pañada, se destina exclusivamente a 
la terminación de las obras en cons
trucción, sin el cual necesariamente 
tendrían que paralizarse las obras y 
además dejar de cumplirse obligacio
nes contraídas; que tanto las obras de 
construcción como las negociaciones 
del préstamo de que se trata tuvieron 
su origen con anterioridad a la publi
cación del referido Decreto,

El Presidente de la República, a 
■propuesta del Ministro de Justicia y 
le acuerdo con el Consejo de Minis- 
oros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a Sor Ma
riana Enseñat Simonet, Superiora del 
Colegio de la Consolación, de Ibiza, 
para que pueda percibir de la Sucur
sal en dicha población de la Caja de 
Pensiones para la Vejez.y de Ahorros, 
de Barcelona, el préstamo que tenía 
solicitado’ de 45.000 pesetas, con ga
rantía del solar y construcción del 
edificio Casa-Colegio que se está ter
minando; que se otorgue la correspon
diente escritura, autorizándola el No
tario que designen las partes y se ins
criba en el Registro de la Propiedad 
el título, y que dicha cantidad se apli
que al pago de materiales, jornales y 
honorarios originados o que se origi
nen hasta la terminación de las men
cionadas 'obras.

Artículo 2.° Una vez realizada la 
expresada operación y aplicada dicha 
cantidad a los fines indicados, la Su
periora del Colegio lo pondrá en co
nocimiento del Ministerio de Justicia 
y  en su día se remitirán los justifican
tes o copia de los (mismos, acreditati
vos de la inversión dada a dicho prés
tamo, con certificación del director de 
las obras.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministr-o de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia, 
por D. Amador Canals Pons, Director 
general de la Sociedad anónima de Cré
dito Banco de Sóller, autorización para 
que la Superiora de la Comunidad de 
Hijas de María Religiosas Escolapias de 
Sóller pueda garantizar el pago de un 
saldo de 69.229,20 pesetas a favor del 
mencionado Banco, con hipoteca de las 
siguientes fincas que la Comunidad po
see:

A> Un huerto en Sóller de 205,25 
ia$$ros> cuadrados

B) Un solar en Sóller de ÍBl metros 
cu adrados.

G) Seis solares en Palma en Son 
Españole! con casa y cochera, más 
dos edificios.

D) Una casa en Palma, calle de Yi- 
llalonga (Son Españole!), de 560 me
tros cuadrados.

En atención a que dicha petición se 
funda en que dicho Banco, mediante pó
lizas firmadas en 10 de Octubre de 1924 
y 8 de Octubre de 1926, concedió cré
ditos personales en cuenta corriente a 
la mencionada Comunidad por valor de 
80.000 pesetas, quedando en la actuali
dad un saldo a favor del Banco de Só
ller de 69.229,20 pesetas, que no puede 
hacer efectivo debido a las circunstan
cias actuales; teniendo en cuenta el per-_ 
juicio que se irroga al Banco Sóller el 
tener dicha cantidad sin garantizar des
de el momento en que según manifes
tación del Gerente, éste se formó y vive 
de medios y  elementos puramente loca
les y sin disfrutar privilegios ni conce
siones de ninguna clase; que en la ac
tualidad las Religiosas mencionadas no 
pueden hacer frente a la devolución del 
saldo consignado y que poseen las fin
cas descritas, con las que pueden cons
tituir garantía hipotecaria a favor del 
Banco Sóller; que todos los actos reali
zados por ambas partes son anteriores 
al Decreto de 20 de Agosto de 1931.

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a la Supe
riora de la Comunidad Hijas de María 
Religiosas Escolapias de Sóller para 
que puedan constituir a favor de la So
ciedad anónima de Crédito Banco de 
Sóller una hipoteca sobre los bienes re
señados, propiedad de la Comunidad, 
por la cantidad de 69.229,20 pesetas a 
que asciende el débito a dicha entidad 
bancaria, autorizando la debida escritu
ra el Notario elegido por ambas partes 
e inscribiéndose el título en el Registro 
de la Propiedad.

Artículo 2.° Una vez verificadas es
tas operaciones, se pondrá en conoci
miento deb Ministerio de Justicia para 
su anotación en el expediente, quedan
do así salvaguardado el espíritu que in
forma el Decreto de 20 de Agosto de 
1931.

Dado en Madrid a veintiocho de Ene
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i ñ a n a

Solicitada por el Prior de los Car
melitas Descalzos de Larrea, del Mi

nisterio de Justicia, autorización pa
ra obtener un préstamo de 150.000 pe
setas, que con anterioridad a la pu
blicación del Decreto de 20 de Agos
to de 1931 venía gestionando con va
rias entidades, para, con dicha canti
dad, proseguir y terminar las obras de 
un edificio Colegio, situado en juris
dicción de Amorebieta, obras que em
pezaron con mucha anterioridad a la 
publicación del mencionado Decreto, 
y  que tendrían que suspenderse de no 
concederse dicha autorización, que
dando, por tanto, en paro forzoso unos 
setenta obreros ocupados en dichas 
obras; en atención a que en el edifi
cio Colegio para cuya terminación 
gestionan el préstamo se han inver
tido ya, hasta la fecha, unas 300.000 
pesetas, según manifestación del Ar
quitecto director, y que con la auto
rización que se solicita no se concul
ca ni vulnera el espíritu que informa 
el Decreto de 20 de Agosto,

EUGPresidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza al Prior de 
los Carmelitas Descalzos de Larrea, 
jurisdicción de Echene, para que pue
da gestionar y tomar a préstamo de la 
Caja de Ahorros Vizcaína, de la Mu
nicipal o de cualquier otra entidad o 
persona, si con aquéllas no pudiese 
llevar a efecto la operación, la. canti
dad de 150.000 pesetas, con la garan
tía hipotecaria de lo edificado y sus 
terrenos, para destinar exclusivamen
te la mencionada suma a la termina
ción de las obras de la casa Colegio 
en construcción, en jurisdicción de 
Amorebieta; que se otorgue la corres
pondiente escritura, autorizándola el 
Notario que designen las partes y se 
inscriba en el Registro de la Propie
dad el correspondiente título.

Artículo 2.° Una vez realizada la 
operación expresada, de la que se dará 
conocim iento al Ministerio de Justi
cia, y aplicada la expresada cantidad 
a obras ejecutadas o que se ejecuten 
en la referida casa Colegio, se remi
tirá igualmente copia de la documen
tación acreditativa de la inversión he
cha; con certificación del Arquitecto 
director de las obras, para su unión 
al expediente, quedando así salvaguar
dado el espíritu que informa el De
creto de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a
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Solicitada por D. José Carbonell,

p ro v in cia l de las E scuelas P ías de Va
len c ia , del M inisterio de Justicia , au
torización  para retirar del B anco de 
Bilbao, m  Valencia, títulos y  acciones 
en él depositados por valor de unas 
40.000 pesetas, con objeto de proce
der a su venta y  con el im porte obte
n ido atender a gastos urgentes e im 
p resc in d ib les, lo s  cuales ascien den  a 
unas 28.000 pesetas; que el funda
m ento de dichos gastos tiene su in i
ciación  en actos y ob ligaciones con
traídas con anterioridad a la pub li
cación  del D ecretó de 20 de Agosto de 
1Q-S1X  , ,  O  ^  ,

El P residen te de la R epública, a 
propuesta del M inistro de Justicia  y  
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a D. José  
Carbonell, p ro v in cia l de las E scuelas  
Pías de Valencia, para que retire del 
B anco de B ilbao, en V alencia , los t í
tulos y  accion es que en él tenga depo
sitados y  que representen  un valor  
nom inal de 40.200 pesetas, como m á
xim um , y  que pueda efectuar la ven 
ta de los m ism os.

Artículo 2.° Una vez realizadas las 
expresadas operaciones y ap licada la 
cantidad líqu ida obtenida, D. José  
Carbonell rem itirá al M inisterio de 
Justicia los justificantes o copia de los  
m ism os acreditativos de la in versión  
dada a la m ism a para que queden u n i
dos al exped ien te , quedando así sa l
vaguardado el esp íritu  que in form a el 
D ecreto de 20 de Agosto de 1931.

Dado en M adrid a ve in tio ch o  de 
E nero de m il n ovecien tos treinta y  
(jos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
* El Ministro de Justicia,

A lvaro de Albornoz y  L im in ia n a

Solicitada por Sor Gregoria de San
ta Catalina y Monje, Superiora de la 
Com unidad de Hermanólas de ancia
nos desam parados de M onforte de Le
ntos, del M inisterio de Justicia, auto
rización para la venta de una casa que 
la Com unidad *posee en la ciudad de 
Monforte de Lem os, con objeto de 
atender con el im porte que se obten
ga a las obras consideradas im pres
cind ib les en el tejado del edificio  del 
Asilo que tienen a su cargo, en el cual 
se encuentran instalados el H ospital 
m unicipal y el de d ich o partido judi
cia l, obras que, según el Arquitecto  
D . E loy Maqueira son de urgente ne
cesid ad  y de un coste aproxim ado a 
32,511 pesetas; en atención  al fin be
néfico que supone la au toróaqión  so
lic ita d a  que atañe de un m odo d irec

to a d esv a id o s , enferm os y  pobres; a 
que dichas obras de reparación  eran 
ya necesarias antes de la p u b licación  
del Decreto de* 20 de Agosto de 1931 

' y a ,  que accediéndose a lo solicitado  
no queda conculcado el esp íritu  que 
inform a el mencionado Decreto,

E l Presiden te de la R epública, a 
propuesta del M inistro de Justicia  y  
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a Sor Gre
goria de Santa Catalina y  Monje, Su
periora de la Com unidad de H erm ani
tas de A ncianos desam parados, de 
M onforte de Lem os, para que pueda  
realizar la venta de una casa que la 
Com unidad posee en dicha ciudad, al 
objeto de que pueda destinarse, de 
la cantidad que se obtenga, la sum a  
de 32.511 pesetas al pago de las obras 
a realizar en el A silo-H ospital que la  
Comunidad tiene a su cargo y  a la cual 
ascenderán, según presupuesto del Ar
quitecto B. E loy Maqueira, quedando  
igualm ente autorizado el Notario para 
otorgar la escritura de com praventa  
y  el R egistrador para in scrib ir  el co
rrespondien te título.

A rtículo 2.° Una vez realizada la  
operación  de com praventa, la Comu
n id ad  pondrá en con ocim ien to  del 
M inisterio de Justicia  el p recio  líq u i
do obten ido por la venta de la finca  
m encion ad aj al objeto de que la can
tidad que exced a de las 32.511 p ese
tas se deposite en la Caja general de 
D ep ósitos hasta que las Cortes resuel
van lo referente a los b ien es ec lesiás
ticos.

Dado en M adrid a ve in tio ch o  de 
Enero de m il n ov ecien tos treinta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro de A lbornoz y  L im in ia n a

M INISTERIO DE M ARINA
DECRETO

Como P residen te de la R epública, 
Vengo en -d isp o n er  que durante la 

ausencia del M inistro de M arina, con  
m otivó del viaje de éste a Ginebra, 
quede encargado del despacho ord in a
rio del M inisterio de Marina el Sub
secretario de este Centro, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 8.° de la 
k y  de 24 de N oviem bre próxim o pa
gado, excepto en lo que se relacion e  
con la ..P re sid en c ia  del Gobierno y  
Consejo de M inistros, que despachará  
personalm ente el M i n i s t r o  de la 
Guerra.

D a d o  en  M a d r id  a v e in t is ie te  de

E nero de m il novecien tos treinta % 
dos.

NICETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRE#
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

A propuesta del M inistro de H acien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistros,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A rtículo único. Se autoriza al Mi

n istro de H acienda para m odificar las 
norm as por las que se ha ven id o  ri« 
gien d o el Centro Oficial de Contrata
ción de M oneda y  para que pueda con* 
ceder circ-unstancíalm ente aquellas de* 
legaciones de funciones que tiendan tí 
facilitar la contratación , a fin de pre
parar gradualm ente la im plantación  
del régim en de libertad en el m ercado  
de d ivisas en el m om ento que sea con
ven ien te.

Dado en M adrid a vein tioch o  de 
E nero de m il n ovecien tos treinta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETOS 

De conform idad con el Consejo de 
M inistros y  a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo  siguiente:
Se aprueba la disolución de la agru

pación de los Ayuntam ientos de E nci
nasola de los Comendadores y  Valde
rrodrigo, de la provincia de Salamanca, 
derogando el Real decreto de 20 de Ma
yo de 1925, que les agrupó para soste
ner un Secretario común, y  con respeto  
absoluto a los derechos pasivos adqui
ridos por el funcionario o funcionarios 
que hubieren desem peñado la Secreta
ría en común.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de m il novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
m  Ministro de la Gobernación,

Santiago Ca sares  Quiroga

A propuesta del Ministro de la Go
b ernación y de acuerdo con la Comi
sión perm anente del Consejo de Es
tado,

Vengo en c o n c e d e r  l a  n a c i o n a l i d a d  
española  a D . F e d e r ico tupi» y benui-
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35e~Dellwing, alemán, y a D. Estanis
lao Bassadone Morales, inglés; los cua
les no podrán gozar de dicha conce
sión hasta que renuncien a su nacio
nalidad anterior, prom etan obedien
cia a Jas leyes y se inscriban como 
españoles en Registro «civil.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos trein ta y 
dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

M IST E R IO  DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
Examinado el expediente promovido 

por el Ayuntamiento de Camargo, en 
solicitud de auxilio para la construc
ción de obras para el abastecimiento 
de varios pueblos de su jurisdicción, en 
el que resultan cumplidos todos los re
quisitos de la legislación vigente en la 
materia, así como los preceptos del a r
tículo 67 de la ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda pública, 
de acuerdo‘con el dictamen del Consejo 
de Estado.

Como Presidente de la República, de 
conformidad con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Obras públi
cas,

Yengo a decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

presentado por el Ayuntamiento de Ca
margo (Santander), suscrito en 15 de 
Enero de 1929, para la conducción de 
doce litros de agua por segundo de los 
manantiales Collado núm. 1 y Collado 
número 2 para el abastecimiento de los 
pueblos de Cacicedo, Camargo, Esco- 
bedo, Herrera, Igollo, M alkño, Murie- 
das y Revilla, pertenecientes a dicho 
Ayuntamiento, y su anejo de instala
ción depuradora, autorizando con arre
glo al mismo la ejecución de las obras.

Artículo 2.° Se concede para dichos 
trabajos la subvención de 248.721,44 pe
setas, que habrán de distribuirse en la 
siguiente forma:

Pesetas.

Cacieedo .......      13.113,57
Camargo  .................. 8.014,65
Escobedo  ................  19.795,99
Herrera  ...................   18.669,07
Igollo  ...........    21.778,18
Maliaño .... . ..............   101.306,17
Muriedas .................... 50.739,96
Revdla ..........   15.303,85

248.721,44 

La referida subvención se abonará

en cinco anualidades iguale^ a partir 
de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final de las obras y en 
vista de los créditos correspondientes, 
después de atender a anteriores com
promisos y por riguroso orden de re
cepción de las obras.

La ejecución de los trabajos y la ex
plotación del servicio quedarán sujetos 
a las siguientes condiciones:

1.a El concesionario, deberá instalar 
una estación depuradora de las aguas 
que van a utilizarse, con arreglo al 
proyecto aprobado al efecto.

2.a Al replantear las obras de toma 
se redactará el proyecto de protección 
más conveniente, a fin de asegurar la 
buena calidad de las aguas recogidas, 
evi Lando p o s i b l e s  contaminaciones, 
comprobando la eficacia de las medidas 
adoptadas .por medio de1 análisis bacte
riológicos practicados periódicamente 
después de la terminación de las obras.

El concesionario queda obligado a 
conservar permanentemente la protec
ción debida ¡de las aguas, a fin de man
tener la calidad de las mismas, y evitar 
posteriormente una nueva depuración 
previa.

Se instalará en las tomas de aguas 
los módulos necesarios para comprobar 
en todo momento el caudal que se de
riva,

2.a Las obras comenzarán en el pla
zo de seis meses a p a rtir de la fecha 
de publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
de esta concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de dos años, a partir 
de la misma fecha.

3.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Miño, que podrá autori
zar o denegar la introducción de mo
dificaciones de detalle que no afecten a 
las características del aprovechamiento, 
fundamentando la resolución, así como 
las reformas que se detallan en las an
teriores prescripciones; debiendo el 
concesionario comunicar a la División 
Hidráulica el comienzo de las obras, a 
los efectos de la inspección, y siendo 
de cuenta del mismo los gastos que és
tas origine.

Una ver terminadas, y  previo aviso, 
&e procederá a su reconocimiento, le
vantando acta en lá que consté el cum
plimiento de estas condiciones y expre- 
samente se consignen en ella los nom
bres de los productores españoles qué 
hayan suministrado la maquinaria, tu
bería y demás materiales empleados, 
¡sin qué pueda comenzar la explotación 
del aprovechamiento antes de aprobar
se esta acta por la Dirección general 
de Obras Hidráulicas.

4.a Queda sujeta esta concesión a lá$ 
disposiciones vigentes sobre protección

ía la industria nacional, contrato y  ac
cidentes del trabajo y  demás disposi
ciones de carácter social.

5.a Se otorga esta concesión :a per-' 
petuidad, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, y con 
la obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para  conservar o restablecer! 
las servidumbres existentes.

6.a La Adm inistración se ¡reser v f 
él derecho de tom ar de la  concesión 
los volúmenes que juzgue necesarios? 
para  la conservación de las c a r re te  
ras en la form a que estime más con
veniente, pero sin  perjudicar a las 
obras de la misma»;

7.a El 'depósito, constituido queda* 
rá  como fianza a responder del cum
plim iento de estas condiciones, y será 
devuelto después de aprobar el acta 
de reconocimiento final.

8.a Se concede la ocupación* del 
dominio público necesario para  las, 
obras, declarando este aprovechamien
to de utilidad pública, a ios efectos 
de la expropiación forzosa e im posi
ción de servidum bres, que podrán  seV 
decretadas por la autoridad correspon
diente una vez publicada ésta conce* 
sión.

9.a Para el servicio de agua a par? 
ticulares se aprueban las tarifas m £  
ximas siguientes: f

Tarifa número f.

Regirá los veinte prim eros años d# 
explotación de las obras j]

a) Para usos domésticos, el preció 
del m etro cúbico de agua será de . t e  
tenta (0,70) céntimos de peseta.

b) Para  usos industriales, el p t e  
ció del metro cúbico de agua será d i 
noventa (0,90) céntimos de peseta.

c), Para riegos y ornato, el precio; 
del metro cúbico de agua será de uñg 
peseta con cinco céntimos (1,05).

Por el suministro de agua a las fuen
tes públicas, que será obligatorio dé 
las Juntas vecinales,., no se percibirá, 
tarifa alguna.

Tarifa número %

Regirá in ée to i da m e n te, después dé? 
los veinte primero* s, de expíate1 
ción de las o b ras;

a). Para usos do  ̂ el preció
del m etro cúbico L. será de cua* 
ren ta  y  cinco (0,45): céntimos de 
seta.

b)] Para usos industriales, eP pre* 
ció del metro cúbico de agua será d t  
cincuenta y  seis (0,50) céntimos dé 
peseta.;

e)j Para  riegos y ó rn a te  el preció 
del metro, cúbico de agua será de e t e  
¡cuenta y  seis .(0,561 céntimo#, de- ié* 
seta.
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d) Para servicios especiales, el pre- 

icio del metro cúbico de agua será de 
$elenta (0,70) céntimos de peseta.

Por el suministro de agua a las fuen
tes públicas, que será obligatorio de 
las Juntas vecinales, no se percibirá 
tarifa alguna,

Los contratos para los servicios, de 
los grupos b ), c) y, d) en ambas tari- 
lías serán anulados, sin derecho a re
clamación alguna, tan pronto com o lo 
requiera el aumento de consumo para 
usos domésticos,
. lOt El Ayuntamiento concesionario 
deberá tener presente las obligaciones 
y  compromisos a que- hace referencia 
.el artículo 15 riel Real decreto de 9- 
]de Junio de Í9V25 y el párrafo 12 de 
la Real orden de 11 de- Julio del mis
ino año,

11. En los emees de carreteras y 
' yías- férreas regirán las condiciones

{Señaladas por la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia y  por la pri
mera División de ferrocarriles en sus 
¡informes respectivos de 20 de Octu
bre y  8' de- Septiembre-de^ L927y de 
las cuales deberán dichas dependen
cias librar copias al Ayuntamiento de 
Camargo,

12. Los aumentos de coste que pue
dan resultar por las variaciones auto
rizadas con arreglo al artículo 98 del 
pliego de condiciones, no podrán ser 
imputadas a la subvención del Estado, 
¡que no deberá rebasar la cifra otor
gada por ningún concepio8

13. La instalación depuradora se 
¡adjudicará por concurso, la aplicación 
ide cuyo sistema se aprueba dada la 
¡especialización que requieren dichas 
instalaciones, como caso incluido en 
el número 4, artículo 54 de la ley de 
'[Contabilidad.
i 14. El incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones será causa de 
.¡Caducidad de la concesión y de anu
lación  de la subvención, declarándose 
¡aquélla según los trámites ¡señalados 
'en la Ley- y Reglameito de Obras pú
blicas.
¡ Dado en Madrid a veintinueve de 
Enero de mil novecientos treinta y  
>dos.

NICETO ALGALA-^AMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
I N D A L E C 1 0  P R J E T O  T U E R O ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

d e c r e t o

En el Reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros industriales, apro
bado por Decreto de 17 de Noviembre

último, sé dispuso que el día 15 de 
Febrero de 1932, el Consejo de Indus
tria presentaría la debida liquidación 
de ,1a Caja de Auxilios del Cuerpo, 
ingresando en el Tesoro, en el tér
m ino de tres días, después de serle 
aprobada aquélla, su remanente, una 
vez saldados todos sus débitos y obli
gaciones contraídos según la reglamen
tación anterior, así como el saldo re
sultante del fondo de Pensiones, pre
ceptos íntimamente relacionados con 
los demás extremos y orientación ge
neral del referido Reglamento que dis
ponía, entre otros principios funda
mentales, el de que a partir de 1.° 
de Enero de 1932 se había de abonar 
con cargo a los Presupuestos genera
les del Estado ios sueldos y gratifica
ciones correspondientes a todo el per
sonal que íntegra los Cuerpos de In
genieros y Ayudantes Industriales, así 
como también las cantidades necesa
rias para el entretenimiento de ofici
nas, dietas y viáticos; y habiéndose 
acordado por las Cortes Constituyen
tes la prórroga de los Presupuestos 
generales del Estado, es visto que se 
ha creado una situación especial tran
sitoria, que esr preciso regular con las 
garantías necesarias en beneficio del 
interés público y de los servicios que 
aquellos Cuerpos tienen a su cargo»

En tal sentido, fué publicada en la 
G a c e t a  del día 24 de Diciembre úl
timo la Orden ministerial fecha 22 
del propio mes, que dispone que se 
ingrese en la Caja auxiliar del Cuer
po dé Ingenieros Industriales el no
venta p o r  ciento de la recaudación que 
obtengan las Jefaturas- en efectivo me
tálico,, y que dicha Caja satisfaga los 
sueldos y gratificaciones del personal,, 
así como las consignaciones, para el 
sostenimiento del Consejo de Indus
tria y de las oficinas provinciales; y 
estimándose preciso completar las dis- 

1 posiciones transitorias del Reglamento 
I orgánico del Cuerpo de Ingenieros In- 
s Rustríales publicado en la Ga c e t a  del 

día 17 de Diciembre último, dictando 
al efecto normas que eviten diferen- 

I tes criterios de aplicación.
A propuesta del Ministro de Agri

cultura, Industria y Comercio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
he tenido a bien decretar.:

Artículo 1.° Las cuentas de la Caja 
auxiliar del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales en relación con las cuantías 
y clases de percepciones señaladas en 
la reglamentación anterior a 17 de 
Noviembre último, se cerrarán en 15 
de Febrero próxim o, con referencia, 
al ejercicio que terminó en 31 de Di
ciembre pasado.

Artículo 2,° La liquidación definí* 
¡tiva de la Caja del Cueipo se pre?* 
sentará mes y medio después de la 
puesta en vigor de los nuevos Pre
supuestos del Estado en que se con
signen por éste las cantidades necesa
rias para el cumplimiento de las; obli
gaciones económicas que señalan los 
Reglamentos orgánicos aprobados por 
Decretos de fecha 17 de Noviembre y 
1.° cíe Diciembre, y lia plantilla gene
ral del Cuerpo de Ingenieros, que fué 
aprobada por Decreto de 24 de No
viembre, y en todo ceso, en 31 de; 
Diciembre del presente año 1932., 

Artículo 3.° Las Jefaturas provimf 
cíales de Industria continuarán per
cibiendo en efectivo metálico el im* 
porte de los servicios con arreglo t: 
los Aranceles actualmente en vigor, in 
gresando mensualmente en la cuentUv 
corriente* en el Banco de España, d& 
la Caja de auxilios del Cuerpo de In
genieros Industriales, y precisamente' 
en los diez primeros di as de cada me% 
el noventa por ciento de las recauda
ciones brutas obtenidas en el anterior* 
reteniendo cada Jefatura el diez por 
ciento restante con arreglo a lo dis* 
puesto en los artículos 111 y 113 deL 
Reglamento orgánico vigente del.Cuer-* 
po de Ingenieros. ¡

Artículo 4.° La Gaja del Cuerpo d& 
Ingenieros Industriales contabilizará*, 
por separado, la situación transitoria, 
creada a los Cuerpos de Ingenieros y. 
Ayudantes Industriales por la prórroga 
del Presupuesto para 1931, y abonará 
en una nueva cuenta los ingresos ím 
tegros a que se refiere el articulo an
terior, con cargo a la cual cumplirá* 
a partir de 1.° de Enero en curso*, 
con las obligaciones económicas qua 
imponen los Reglamentos antes cita
dos, incluso en lo relativo a comple
mentos de sueldos y gratificaciones del 
personal docente de las Escuelas cH 
Ingenieros Industriales y de la Di
rección general de Industria, en cuan
to no se halle comprendido en el Pre.* 
supuesto prorrogado, subrogando. -É&, 
al Estada en dichas obligaciones, bas
ta tanto se consignen en los Presupues; 
tos generales del mismo las, cantida
des correspondientes;, todo ello pre.- 
vía la oportuna formalxzación de. nó-• 
minas y llevando rigurosa contabili
dad, debidamente intervenida.

Artículo 5.° Hasta la aprobación,de. 
nuevos presupuestos del Estado* que- 
da facultado el Ministro de AgricuEv- 
ra, Industria y Comercio par- o 
autorice, si lo estima con ven .cil.. 
Consejo de Industria a cum 
mente remita a las J ’ r r 
tríales, en concepto 
por ciento ele las v
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fc&s obtenidas en las mismas, con el 
fin de atender a pagos extraordinarios 
fie locales, material y personal auxi
liar no comprendido en las planti
llas oficiales, y para la distribución 
fiel resto, por el Ingeniero Jefe, entre 
todo el personal oficial de la Jefatura, 
proporcionalmente a los ingresos ob
tenidos en la misma en los distintos 
servicios.

Artículo G.° El Consejo de Indus
tria no podrá librar cantidad alguna 
con cargo-a la nueva ¡cuenta de la Ca
ja del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, a que hace referencia el artícu
lo 4.° de este Decreto, que 110 esté 
comprendida en los apartados ante
riores, reteniendo el sobrante que se 
produjese, en concepto de depósito, 
hasta su entrega al Estado, con arreglo 
a los presepios establecidos anterior- 
mente.

Artículo 7.° Al efectuar los pagos, 
la Caja hará los descuentos legalrh en
te establecidos, ingresándolos en el 
Tesoro público, en virtud de lo cual, 
Jos funcionarios de las Jefaturas pro
vinciales de Industria dejarán de sa
tisfacer las contribuciones fijas a que 
personalmente estuvieron sujetos has
ta 31 de Diciembre último, por el des
empeño de sus cargos, debiendo decla
ra r tan solo como utilidad el producto 
líquido que obtengan como resultado 
de la aplicación de los porcentajes 
aludidos en los artículos 3.° y 5.° de 
este Decreto.

Artículo 8.° Queda facultado el 
Consejo de Industria para dictar las 
normas precisas para la ejecución de 
jeste Decreto y adoptar o proponer las 
sanciones que proceda por su incum
plimiento.

Artículo 9.° Mientras dure la situa
ción transitoria, definida anteriormen
te, tendrá lugar todo el movimiento 
fie personal por sus ascensos en co
rrida de escala, concursos de traslado 

; y nombramientos, en* la forma que dis
ponen los Reglamentos de Ingenieros 
y Ayudantes Industriales, con ,1a sola 
¡diferencia de lo establecido en el an
terior artículo 4,°, exceptuándose ade
más cuanto haga referencia a clases 
pasivas y a las jubilaciones que no 
¡pueden tener lugar actualmente, por 
lo que continuarán prestando servicio 
los funcionarios a quienes correspon
da o interese ser jubilados.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Ma r c el in o  D om in g o  y  S a n j u á n .

M INISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES
Este Ministerio con sujeción a lo 

dispuesto en el artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad 
de Jarandilla, de «cuarta clase, a don 
Federico Alonso Palomo, que ocupa 
el número 44 en el Escalafón del Cuer
po de Aspirantes de Registradores de 
la Propiedad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y, efectos oportunos. Madrid, 27 de 
Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: Vista la instancia en que 
el Notario excedente de Toro, D. Igna
cio María de Beristaín y Unzueta, ex
pone: que a virtud de la última de
marcación notarial, esa Notaría ha des
cendido de segunda a tercera cate
goría; que posteriormente le fue con
cedida la excedencia voluntaria, y que 
habiendo caducado ya el plazo, en 
cumplimiento de lo .dispuesto en el 
artículo 109 del Reglamento notarial, 
deberá ser designado para ocupar la 
primera vacante de segunda clase que 
ocurra en el mismo Colegio; que se
gún la citada demarcación, 110 existe 
Notaría alguna de segunda clase en 
todo el territorio del Colegio de Va
lla dolid; y que siendo obligatorio su 
reingreso, para este exclusivo objeto, 
renuncia de momento, aunque no para 
lo futuro, a su categoría personal y 
solicita que, como excedente de Toro, 
actualmente de tercera, se le conside
re con derecho a ser nombrado para 
una vacante de tercera clase en cual
quier Colegio notarial; y

Considerando que no existiendo, en 
efecto, después de la última clasifica
ción, Notarías de segunda clase en 
el Colegio de Valladolid, resulta im
posible de todo punto cumplir lo que 
dispone el artículo 109 del Reglamen
to, para la vuelta al servicio del se
ñor Beristaín:

Considerando que, esto supuesto, se 
hace preciso prescindir, desde luego, 
de la limitación territorial que impli
ca la exigencia de que la vacante para 
la que el excedente haya de ser nom
brado perfenezca al mismo Colegio a 
que pertenecía al quedar en situación 
de excedencia: -

Considerando, 110 obstante, que aun 
siendo perfectamente legal y equitati

va esta solución, pudiera chocar con 
derechos ya adquiridos por otros No
tarios excedentes del mismo Colegio, 
para una de cuyas vacantes habría de 
ser designado el Sr. Beristaín,

Este Ministerio, desestimando la pe
tición del Sr. Beristaín por lo que 
se refiere al descenso de categoría, 
que 110 consiente en esa forma la le
gislación vigente, ha tenido a bien de
clarar su derecho a ser nombrado para 
la primera vacante de su categoría que 
se produzca en cualquier Colegio, a 
condición de que 110 emsta en tal mo
mento ningún Notario excedente de 
igual categoría que haya de volver 
también al servicio activo en vacante 
del Colegio de que se trate, por haber 
terminado su excedencia, sea antes o 
después de aquella declaración.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 25 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: Preceptuado que el Mi

nistro de Marina fije las plantillas con 
que ha de desenvolverse el Cuerpo de 
Intervención civil de la Marina, y es
tando estas plantillas aún sin determi
nar, se fija, de acuerdo con el Ministro 
de Hacienda, la que a continuación se 
reseña:

Jefe superior de Administración, uno.
Jefes de Administración de primera 

clase, tres.
Jefes de Administración de segunda 

clase, cinco.
Jefes de Administración de tercera 

clase, siete.
Jefes de Negociado de «primera clase, 

tñueve.
Jefes de Negociado de segunda clase, 

siete.
Jefes de Negociado de tercera clase, 

cuatro.
El ;exceso de personal que exista en 

algunos empleos al constituirse el Cuer
po, se irá amortizando, haciéndolo ín
tegramente de todas las vacantes que 
vayan produciéndose h a s ta  llegar a la 
plantilla fijada.

Madrid, 29 de Enero de 1932.
Eí Subsecretario encargado del Despacho,,

JULIO VARELA
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MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N E S
I lm o .  S r . : Visto el ex p e d ie n te  t r a 

m i ta d o  en  ese T r ib u n a l  E co n ó m ic o a d -  
in in is t ra t iv o  C entral ,  con m otivo  de 
rec u rso  de alzada in te rp u e s to  p o r  
D. S an tiago G o rin a  Sala, com o Alcal
de P re s id e n te  del A y u n tam ien to  de 
C astellar  (B arce lona) ,  co n t ra  ac ue rdo  
de la D irec c ió n  g e n e ra l  de P r o p ie d a 
des y C o n tr ib u c ió n  te r r i to r ia l  de 14 
de Marzo de 1928, que deses tim ó la 
in s ta n c ia  en que d ich a  C o rp o ra c ió n  
m u n ic ip a l  so l ic i taba  que se le s igu ie
se a b o n an d o  el im p o r te  tota l  de las 
16 cen tés im as  de reca rg o  sobre  la 
c o n t r ib u c ió n  te r r i to r ia l ,  cuya cu est ió n  
aco rd ó  ese T r ib u n a l  som ete r  a re so lu 
ción de este M in is te r io :

R esu ltando  que el e x p ed ie n te  de 
que se t r a ta  fue in ic iado p o r  ins tanc ia  
que  en  28 de D ic iem b re  de 1923 ele- 
yó el A lcalde  P re s id e n te  del A y u n ta 
m ie n to  de Caste l lar  (B arce lona ) ,  a fin 
de que fuese ex c ep tu ad a  d ic h a  C orp o 
r a c ió n  de lo p re v e n id o  en el Real de 
c re to  de 25 de J u n io  de 1926, r e s p e c 
to a la  cu an t ía  y fo rm a  de devo luc ión  
p or  el E s tado  a los M u nic ip ios  de las 
16 cen tés im as  de reca rg o  sobre  la 
C o n tr ibuc ión  t e r r i to r ia l  en los m is 

amos y  de su p e r te n e n c ia  de cuyo r e 
cargo se in c a u tó  el E s ta d o  en  el año 
.1901 al to m a r  sobre  sí la ob lig ac ió n  
de ab o n ar  las a te n c io n es  de e n se ñ a n 
za m u n ic ip a l e s :

R esultando que ap arece  justificado en 
este expediente  que el Estado  no tiene 

que a b o n a r  a ten c ion es  de P r im e r a  en se
ñanza  en tal Municipio, toda vez que 
existe en el misino un  F undación  de ca
r á c te r  benéfico ins t i tu ida  m ediante  es
c r i tu ra  púb lica— oto rg ad a  en Barcelona 
;en 23 de E n ero  de 1895— , denominada 
“Pa tro n a to  Escuelas T o l r á ”, en cuyas 
c láusulas fundacionales  se expresa  el 
deseo de re lev ar  al A yuntam iento  de 
que se t r a ta  de todo gasto p a ra  a te n 
ciones de P r im e ra  enseñanza:

R esu ltando  que ap a rece  justif icado 
;que se v e n ía  a b o n a n d o  al A y u n tam ien 
to re fe r id o  el im p o r te  ín teg ro  de las 
16 cen tés im as  de R ús tica  y U rba n a  
en tal M unic ip io  hasta  el e je rc ic io  de 
192o-26, p e ro  que, respec to  al e je rc i
cio sem es tra l  de 1926, ú n ic am e n te  le 
fue sa t is fecha  la d i fe ren c ia  en tre  el 
im p o rte  de las 16 cen tés im as  y  el del 
5 p o r  100 del p resu p u es to  m un ic ip a l ,  
según p rev iene  el a r t ícu lo  9.° del Real 
Decre to- ley  de . 25 de Ju n io  de 1926: 

R esu ltand o  que, con fecha  14 de 
Marzo de 1928, ]a D irecc ión  genera l  
de P ro p ie d a d e s  aco rd ó  desest im ar,  
p o r  improcedente,  la ins tancia  de que

q ueda  hecho  m é ri to ,  c o n t ra  cuyo  
ac u erd o  se in te rp u so  r e c la m a c ió n  eco- 
n ó in ico a d m in is t ra t iv a  an te  el T r ib u 
na l  E co i ió m ico a dm in is í ra í iv o  Central ,  
el cual, en 3 de Agosto de d icho  año, 
aco rdó  elevar el ex p ed ien te  a este Mi- 
n*isterioj p o r  e n te n d e r  que el caso a 
que se refiere no está p rev is to  en la 
Ley, y de c o n fo rm id a d  con lo d is 
puesto  p o r  el a r t ícu lo  44 del R egla
m en to  de P ro ce d im ie n to  en las re c la 
m aciones  eco n ó m ico ad m i nis lrativas  :

R esu l tand o  que h ab ién d o se  a c o rd a 
do in form ase  la Dirección g enera l  de 
T esorer ía  y Contabilidad, io hizo en 
el sen t ido  de que p ro c e d ía  accede r  a 
lo so l ic i tado ,  to d a  vez que ex istía  en 
p re su p u es to  el c réd i to  p a ra  ello n e 
cesa rio  :

Re su l tán  dp que, p e d id o  igua lm en te  
d ic tam en  de la Direiic ión genera l  de 
lo Contencioso , se em it ió  p r o p o n ie n 
do sea e s t im a d a  la p e t ic ió n  d ed u c id a  
p o r  el A y u n tam ien to  in te re sa d o ,  d a n 
do a la reso lu c ió n  c a rá c te r  de g ene
ra l  :

C o n s id e ra n d o  que h a s ta  la ley  de 
P resu p u e s to s  del año  1901 coimían a 
cargo de los A y u n tam ien to s  las o b l i
gaciones de P r im e ra  ensañ anza ;  mas
co m o q u ie ra  que los M unic ip ios  no las 
satisficiese, el E stado  las tomó a su 
cargo  d isp o n ién d o se  la re ten c ió n  de 
los reca rg os  m u n ic ip a le s  y  la devolu
c ión  de d ichos  M unic ip ios  del s o b ra n 
te en tre  lo que el Estado  tuviese que 

a p a g a r  p o r  tales a ten c io n es  y el im p o r 
te de ta les rec a rg o s :

C o n s id e ran d o  que, como el E s tad o  
n a d a  ten ía  que s a t is fa ce r  p o r  a te n 
ciones  de P r im e r a  en señ an za  en el 
M unic ip io ,  v ino  devo lv iendo  al m ism o 
el im p o rte  ín teg ro  de las Í6  ce n tés i 
m as de reca rg o  sobre  la c o n t r ib u c ió n  
te r r i to r ia l  en d icho  t é rm in o :

C o n s id e ran d o  que el caso que se 
d iscu te  surgió con la p u b l icac ión  del 
Real decreto-ley de 25 de Ju n io  de 
1926, cuyo a r t ícu lo  8.° d ispuso  que, 
a p a r t i r  del e je rc ic io  sem es tra l  de 
1926 d e ja ran  de p r a c t i c a r  las oficinas 
de H a c ien d a  las l iq u id ac io n s  que 
an u a lm en te  se ven ían  • g i ra n d o  en t re  
el im p o rte  de las a te nc ion es  de P r i 
m e ra  en señ anza  y el de las 16 ce n 
tésimas de recargo  p o r  te r r i to r ia l ,  te 
n ie n d o  las l iq u id ac io n es  p r a c t i c a d a s  
en 1925-26 el c a rá c te r  de definit ivas, 
d e te rm in a n d o  el a r t ícu lo  9 .°  que en el 
caso de re su l ta r  de tales l iq u id a c io 
nes definit ivas saldos  a favor  de los 
A y un tam ien tos ,  se re c o n o c e rá  como 
créd i to  a sa t is facer  su im p o rte ,  pero  
sólo en cu an to  exceda de i 5 por 100 
del total p re su p u es to  cié ingresos d d  
p ro p io  A y u n tam ien to  en el dicho cjer- ¡ 
c ic io de 1926 _  L

C o n s id e ra n d o  que las disposiciones 
que p rec e d en ,  p o r  su c a rá c te r  de ge
n e ra l id a d ,  no  h a n  previs to*el caso, sin 
d u d a  poco f recuen te ,  de que un Mu
n ic ip io  tenga  cu b ie r ta s  todas  sus a ten 
ciones  de e n señ an za  p o r  u n a  in s t i tu 
ción beiiéñcodoceníe de ca rá c te r  p a r 
t ic u la r  :

C o n s id e ran d o  que la ap l icac ió n  es
t r íe la  del Real d ecre to - ley  de 25 de J u 
nio  de 1926, al caso de que se tra ta ,  
im p l ic a r ía  la negac ió n  de io d o  el es
p ír i tu  que in fo rm a  la leg islac ión  en 

¡ la m a te r ia  y supondría  que el Esía- 
! do v in iese  a que da rse  con p a rte  de los 
j r eca rg os  p o r  te r r i to r ia l  p e r te nec ie n tes  

al A y u n tam ien to  de Castellar,  s in  r a 
zón ni m otivo  p a r a  eílo:

C o n s id e ra n d o  que el D ecre to  de 15 
de A bril  de 1931 sobre  rev is ión  de la  
o b ra  legislat iva de la D ic tad u ra  y sus 
d ispos ic iones  co n co rd an tes  p e rm i te n  
que se pue d a  dec la ra r ,  m ed ian te  Or- 
d; i m in is te r ia l  como ac la rac ió n  del 
I  reto-ley d icho,  la reso lución  del 
] ente caso, que debe ten e r  carác- 
f: le  g e n e ra l id a d  p a ra  todos sus aná-lo A,

i.síe M inis ter io ,  c o n fo rm á n d o se  con 
el d ic ta m en  de la  D i rec c ió n  g en era l  
de lo C ontencioso , h a  a c o rd a d o  es ti
m a r  la p e t ic ió n  d e d u c id a  p o r  el 
A y un tam ien to  de Castellar y  re c o n o 
cerle, en consecuencia^ de recho  a se
gu ir  p e rc ib ie n d o  el im p o rte  total de 
las 16 cen tés im as  de C on tr ib u c ió n  te- 

| r r i to r ia l ,  t en ien do  es ta  reso lu c ió n  ca- 
I r á c te r  genera l  p a ra  los A yun tam ien-  
¡ tos que se e n c u e n t re n  en  igual caso.

Lo que com u n ic o  a V. I. p a ra  su co
n o c im ien to  y  efectos consig u ien tes  
M adrid ,  15 de E n e ro  de 1932.

JAIME CARNER
S eñor  P re s id en te  del T r ib u n a l  Econó-

m ic o a d m in is t ra t iv o  Central .

I lmo. S r . : Visto el D ecre to  de fecha 
12 de E n e ro  de 1932, in se r to  en la  Ga< 
c e t a  d e  M adrid de fech a  14 del expre* 
sado m es y año , p o r  el que se conced í 
a D. B e rn a b é  B iosca  Belda, industrial 
do m ic i l iad o  y m a t r i c u la d o  en Allcan* 
te,  la a d m is ió n  tem p o ra l  de dátiles, al 
obje to  de su a d ecu ad a  r e p a ra c ió n  at> 
na tu ra ] ,  s in  deshuesar, con destino a 
ia e x p o r ta c ió n :

Considerando que, de acuerdo con 
las facu ltades  que concede a este Mi
nisterio el artículo 5.° y todos los com 
prendidos en el título 4.° del vigente! 
Reglamento para la aplicación de la 
l ey  de Adm isiones tem pora les  de 14 

. de A bril de  1888, es p ro ce d e n te  d ic 
t a r  las normas fiscales y a d u n o :  si ca ti
vas que habrán de observa rse  por  el 
co n ce s io n a r io  y p o r  i a A d u an a  ve a í i -
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icante, 'que es la señalada .como Adua
na matriz, 

Éste Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dire.cción gene
ral, ha dispuesto lo siguiente: 

t.• Por la Aduana de Alicante se 
procederá a abrir, a nombre deD. Ber
nabé Biosca Belda, una cuenta co r rie'n
le mati'iz, ·en la que se sentarán h~s im
portadones de dátiles que verifique el 
eoncr<onario con destino a su pre
parad:' •n al natural, sin deshuesar, pa
ra su l s.portaciún. 

2.• La citacla cuenta corriente ma
triz se llevará ¡por cargo y data, ano
tándose en. el cargo el númao de la 
declaración de despacho, su fecha, 
1)eso neto y bruto de la mercancía. En 

· ~a d,ata se hará constar el número de 
)a factura de exportación, su fech:J., 
'así como el peso neto y bruto de la 
!mercanda; .bien entendido q,ue se en
lenderá como peso neto el de los dá
~iles exclusivamente, deducido el peso 
:del ·envase interior. 

3.• Tanto los despachos de impor· 
· ~ación como los de exportadón se ve 
íl'ifiearán con la debida minuciosidad 
·.comprobándose a la exportación que 
:tos diltiles que se exportan están sin 
deshuesar, ya que la concesión se li
mita exclusivamente a los dátiles sin 
'deshuesar. 

4.• Por el concesionario se llCJVa
rán dos libros, debidamente autoriza
dos por la Aduana de Alicante, uno 

,:para la entrada de d·átiles destinados 
ll ser acondicionados para la e:x:porta
ción y otro 1para la salida de los mis
mos; una v•ez preparados, en los que 
15e harácl't constar idénticos datos que 

. los iflldkados para la cue11ta corriente 
r,¡ue ha de abrir la Aduana de Alicante. 

s.· Como en la admisión temporal 
'de .que se trata no se señalan mermas, 
se afianzará el total importe de los de
rechos. 

6.• Como la admisión temporal se 
wncede en régimen de inspección, por 
na Aduana de Alicante se girarán visi
tas a la fábrica del solicitante en que 
se verifique la transformación de los 
dátil:-es, C'01l la frecuencia . que el Ad
inüni'Stnrdor de la Aduana estime nece
saria, con el fin de comprobar los 
asientos de los libros de que queda he
cha mención, estarmpando la corres
pondiente diligencia en lus mismos, 
en la que se hará constar que, hecha 
h oportuna comprobación, resultan 
conformes con el saldo que arroje la 
•menta corriente matriz de la Aduan~ . 

7.• Tanto nor el concesionario co
)no '])orla. Aduana de Alicant~ por!d 
sugerirse a este Ministerio cualquier 

' 'll10diftcacion· que estimen n·écesa1·ia en 
:.].Q gue res.peela a las nor'mas que se 
:/'lictatí; ig<.lalmente. se 'atend'l>árt, para 
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lo que expresamente no se indica., a 
lo que establece el vigente Reglamento 
para la aplicación de la ley de Admi
\Siones temporales, así como al Decre~ 
to por el que se establece esla admi
sión tmnpor.al. 

l\'Iadrid, 26 ele Enero de 1932. 

P. D., 

VER:GATIA 

Señor Director general de Aduanas. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente a ,\ mi
nistrativo de remtcgro, ins t.ruído por 
el T r ibEnal de CEentns con m :; tivo 
de la defunción de D. Vicente Beniloch 
y Urberó, Contador ele tercera elase 
de dicho Tribunal, a quien se le ha
bía concedido, en ·concepto de reinte
grable, el anticipo :de dos mensuali
dades de su haber, con arreglo a lo 
establecido por el Real decreto de _16 
de Diciembre de 1929, del que le fal~ 
taba reintegrar, al ocurrir su falleci
miento, la cantidad de 974,26 peseta;: 

Resultando que los testigos qne de
clararon en el expediente manife>la
ron que el difunto D. Vicente BenlJfrch 
no habb dejado bienes de ni nguna 
clase, ni otros herederos que su viuda, 
doña Emilia Pagüer, la cual era com
pletamen.te insolvente y vivía sólo de 
la pensión que disfrutaba como viuda 
del referido D. Vicente Denlloch, 

ResuJta¡ldo que remitido a c~te Mi
nisterio por el Tribunal de Cuentas 
dicho e¡cpedicnte, a los efectos del ar
tícu~ o 10 del Real decreto antes ci
tado, se ha evacuado informe p·or la 
Dirección general de lo Contencioso y 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado: 

Considerando que tratándose en el 
presente caso de lograr el Teembolso 
o · declarar fallido un crédito del T~ 
soro, el procedimiento a seguir es el 
estableddo por el Estatuto de Recau
dación de 18 de Diciembre de 1928, 
puesto que como los deudor.es, scgim 
el apartado b) del artículo 7.0 de di
cho Estnt'!lto, tienen la conside::ación 
de contrihuyentes, debe se< persegui
do en la forma que establece el capí
tulo 6.0 , del título 2.", mediante la ex
pedición de certiflcaciones el::- de~·cu

hierto: 
Considerando que la f\plic nción del 

Decreto de tG de .Junio de 1\J:H, re
ferente 21 procedinliento .de Dprerrd.o, 
depende de lo que resuHe de lns ac
tuaciones en -cad f! cnso, ;n1cs de con
~currir las circEn ~; ta nc:ias ner.: c:sa r·las; es 
indudable que el articulo 5.0 de ct ieho 
Decreto ha de r d erirs!' a la Instruc · 
ción de aprernio vigente y no a la ele 
1960, que ya no está ·.en vigor, 

Este Ministerio, ·con carácter gene
ral, ·acuerda: 

1.0 Que el procedimiento á seguir 
en los casos previstos en el articu
lo 10 del Real decreto de 16 de Di~ 
1C.iembre de 1929, sobre anticipos rein
tegrables de pagas a funcionarios, es 
el establecido por el Estatuto de Re
candación pa ra hacer efectivos los dé
bitos de qu.ienes, según el apartado b) 
del artículo 7 .", tienen la consideración 
de -contril; uyentes 

2." Que para ~crediíar el fallidu, 
cuando preceda, se ha de seguir el 
proc ·~ dimiento establecido en el ca:
pílulo 6." del título 2." de dicho Esta
tuto; y 

3.0 Que si ·del expediente instruí
do en tr1les casos resultara acredita
do que los herede·ros del deudor rto 
poseían más bienes· que la pensión que 
les corresponda, a la refenció.n de és-

- ta, si procediera, deberá aplicarse lo 
establecido en el Decreto de 16 de 
Junio de 1931. 

Lo que ·comunico a V. l. para su co
nocimiento y dermis efe-ctos. Madrid; 
26 de Enero de 1932. 

P. D., 

VERGARA 

Señm· Subsecretario de este Ministe
rio . 

ORDENES 

Ilmo. S¡·,:· En cumplimiento del De
creto d~ 4 de Diciembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenid·o a bien acor. 
dar se declare v·aca:nte la plaza de Se
cretario general Administrador de la: 
Escue1a Naciona·l de Puericultura que 
D. Miguel Gómez Cano venía desempe
ñando, oon la gratifl:cación anual de 
5.000 pesetas, para la que fué nombrado 
por Real or.den de 17 de Diciembre de 
1925. 
- El citado Sr. Gómez Cano continuará 

en el desempeño del cargo expr~saclio, 
disfrutando los emolumentos al mismo 
asignados, hasta tanto que la plaza sea 
cubierta reglamentariamente. 

Lo digo a V. l. pa¡·a su conocimiento 
y efecto s. Thiadrid, 29 de Enero de 
1932. 

CASARES QUIROGA 

Sciior Director general de Sanidad. 

Ilmo. S:·.: E :1 cnmpilrnien lo del D.t¡; 
crc to de 4 d~ Dic: i c1:-::b :~e de 19~5 1, 
Es ·~c l\-iinL) te:.:·io 'ha tcniUo a bien acor

dar se declaren Y:'leantcs ]r,s plazns dc
pcndie~tes de esa Dirección general. 
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.&:luyas titulares y circunstancias se ex· 
· ¡presan a continuación. 

D. Rafael Salazar Becerr.a, nombrado 
!Director de la Estación ,g.anitaria fron· 
· iedza de Badajoz, con el haber anual 
d-e 3.000 pesetas, por Real orden de 31 

·íde Agosto de 1917. 
D. Rcmlgio RaJal Novella, nombrado 

Director de la Estación sanitaria fron· 
teriza de Valencia de Alcántara, con el 
haber anual de 3.000 pes-etas, por Real 
10rden de 31 de Agosto de 1917. 

D. Manuel Martinez Pérez, nombrado 
Director de la &!ación sanitaria fron· 
leriza de Canfranc, con el haber anual 
'de 3.000 pesetas, por Real orden de 31 
de Agosto ele 1922. 

D. Manuel Pérez Vicente, nombrado 
(Director MécUco de la Estación sanita
ria fronteriza de La Fregeneda, con el 
haber anual de 2.000 peseias, por Real 
orden de 18 de Marzo de 1929. 

D. Ramón Domí:nguez y Domínguez, 
l!lombrado Director Médico d·e la Esta
~ión sanitaria fronteriza de Fuentes de 
Oñoro, con el haber anual de 2.000 pe
$etas, por Real orden de~n de Agosto 
de 1917. 

D. Daría Alvarez Umeses, nombrado 
Pirector de la Es·tación sanitaria fron
teriza 'de Tuy, con el haber anual de 
2.000 pesetas, 'POr Real orden de 7 de 
Mayo de 1924. 

,y D. F.rancisco lbarrola y Suárez, 
11}.9mbrado Pro,fesor médico del Dispen· 
tario a.rntltuberculoso del dis·trito de la 
(l'!liv·ersidad, por: Real orden de 24 de 
l~rll de 1923. 

Las !personas que en vJrtud de Jos 
rp'!rra!os anteriores son separadas de 
~;us car:gos, sea cual fuere la situación 
tn que queden, tendrán derecho a pre
ientarse a -las plazas en que Iban cesado, 
aun cua-ndo !110 reunieran Jas condicio
nes qu~ exigen las disposiciones vi
gentes. 

Los citados señores eontinuarún en el 
desempeño de sus cargos, disfrutando 
los emol11ii1Pntos a ellos .asignados, has
ia t;; ;;!o c:n• l n p1:nns sean cubiedas 
(] ,·: ~ ; ¡;: i\'>1! -ll'il ! t•. 

L éJ , ;¡ _,~:· ' \'. !. p:li'n .~u conocimiento 
y 1 <:·~ J-1:--. . :\ ~~)::.!!· l d~ "'.! .9 de Enero. de 
1!l:i:2. 

Co\SAPES QUIROGA 

Sci'i r¡¡· fL·edor : ~· cm•rr.J de Sanidad. 

Ilmo. Sr.: En cum1-·iimiento del De
creto -de -I de Dicicluhr~ del pasado 
afio, 

Este 1\l ':: i >: t e r lo !ta fenicio a bien 
aco;·d.ú :; L' r' t daren >ac¡wte.s las pla
zas de pnd i~:i'•ks .de esa Dirección g~
ner{!!, t~J:·, :;:; ¡ ihlares y c ircunstanci~ 

se r xp;-,·:~; : ; r.: ~ ¡ <· -·::I~t iun fic. i ón: 

D. ;1;;.: ,,:·,;:, ~-.;:¡·: in, /: v i <'.hrado Direc
-~or j'\ T (! di ~ <.~ L1h~J.J iiC de I"' Ii:stació,n sa~ 

nitaria de Ayamonte, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, por Real or
den de 6 de Al>ril de 1925. 

D. Leopoldo Auria Lasie rra, nom
brado Director Médico iúterino de la 
Estación Sanitaria fron te riza tle Sa
llen!, con el haber anual de 1.500 pe
setas, por Ilcal orden de 19 el e Octu
bre de 1925, 

D. Vicente Unzulo Urqu iola, nom
brado Direc tor Médico de la E~ tació n 
Sanitaria fronteriza de Vera, con el 
haber anual de 1.500 pesetas, e n 15 
de Abril de 1913 y confirmado po r 
Real orden de 31 de Agosto de 1922. 

Las personas que c !l virtud d2 lo 
anteriorm ente cxpueslo ;;on sc:Ja rndns 
d e ·sus cm·gos, sea cn::l fuere L: s:t::a
ción en qu2 que den , t.:a drú:a c"tcrccho 
a prcsent urse a las pi~~zns en qu~ hH n 
c esado, aun cuando no re:.;n!c;an .i:ls 
c ondi cion es que c x!¿;\.' ;1 l .~s d :~ p! ) .Sl<:~o

nes vigt.: n tes. 

el de 3.000 pesetas. y un Médico oc'l 
lista, dotada con et ele 3.090 pese t¡;_s. 

Sanatorio de Pedro.wi.~T.Jn Médictt 
de guardi a rc!;!den ic en el S;-; n :l tr li-:-;,, 
dotada con el su ~ ldo de ::l.:íOO pese~~¡:: ; 

un :~Ióllico Jefe de l:Jho r ntorio, EJ .. ~l o· 
logia y Tcrapéuti ¡;u fí s it: a, do t::cL; r::;n 
el >d e 3.000 v cse!as ; un :l!é d ico P.-:, :oc
so;- d.~ tHlc rnl eras, Jntada co :1 el {~~ 

3.000 p t::;e !us .. 
P:·-coen torio de (;a4 d a. ¡·tai?i.(:'. -- l.~ il 

.M2dico residente, cbLa rla cG n el sucl 
do t~ ~ ;) .GO G pcse t:.~ :~ ~: n u a: .c:..~ . 

Lo d¡g{) a V. I. p3i a ~u co!-a) ,:: ,:;ic rr
to y e ;2ctos. :\'Ind r id, 29 ric Encrc 
de 1n 2. 

Scüor Dlrcc ior general Ue S~t n i rütd. 

r ~ ;·.~·) , ~:!~ .: V c.;Ca ·~t c ~~ pla::a t!e }.!édi.:-.:-u 
re· .-.~~··i-;t e rl~i ~~...;.natcr~<) Ü.!:! IIú: : ;:~·J * lfo. .. 

Los clt!!rlos S!.:r1u :· r.~ ~n;:~~:l ; ! ; ~ r ~i l e·;~ t ~ ~ ~ :a con e l !::;.her :.~ nun l de G.üDU p~s<..~ 
el LL·:-:·~· ! ¡ ·q~c rl o ::.~t· ~ -- ·~ : : ; (_· .. · :: ~. ;.: , d ::~fru- t ~; _.;, ~:: ::1o l' ('~n ltad.o d·e ~a re\·is!ll;1 n q:_!l; 

t anuo los cmo; L'::!.: E''::; :1 :']:y; :•<:::''' ' ~ ·~ a:i.; :.:e .::11 el artk u1o 1.0 del Dec rctrt 
{]os, h asta tan ·~::) q~ ~[.· : ~ 1 :; p Ltz:: ~~ ~-:.~a 11 1 t.: ~ c.sl:.:! D· ... '!J"3 rla mcnto, f.c~ha 4: de Di· 
cubiertas dcfi niiL ~·; , ,_. , ¡¡ ~ . ; c i :!m!m.~ de 1J31, y de confQrmidad <:on 

Lo digo a\'. l. lJ <l i':l st: >.'•) ;;oc;mic n- ¡0 ct¡ ~ ;m~sto en el ar ticulo 2.0 de la pro-
lo y efectos. ~:mlr i d, 2:! (!e Enc¡·o p ::t di sposición, 
de 1 !13:!. , l:s te ~~Iin is terio ha tenido a bien dis-

Señor Di redor g.: :; e:; al L;.; Sani :L:tl . 

Ilino . Sr.: En (;o: ll r:\;,,\.; ·. e L ic:.nt2s 
las pinzas que n C: cl:·, t : :' ·.:~:, :: :-l:l :; ~ hcl:
c nr~, coi no r e:;t~H~ ~¡_~ : ~ e: ·~· ~-~ ;· ~ y i·<-~'; n ~1 

qnc alude el u¡·Li··L;·_ j ·1 . ~ ~~e1 D-: ·;~: :\. to 

fc cL:.t 4 d~ D ici~:!::~) ; · ... • d:: l;; : ~-1, 

l~s ie ~ !illi .:; t -::ri o: (L~ ('{J! · t :· :y~·:~ · : : ~L.1 ~¡ ron ·¡ 

lo prec!) plundo e n d ~:rii ,;n1,; '! ." clci : ¡ propio Decreto y lo di.c.¡;m:.;tn en el , 
1 apartndo 3.0 d~ la di.srn<cl01! de i~~u~l t 

carácter de 13 de Uctu::·:·e: ~ el mcn- ] 
donado año, n."WJifica:J iio el armrta- J 
do e) del artícr.:\o 5." del Rcghlmento j 
del personal sanitario, se ha ~ervido 
disponer que por esa Dirección gene
r~l, con s~jeció~ a las -normas que es- j 
t1me pertmentes, se convoque concur· 
so-uposición libre para proveer las si
guientes plazas! 

Sanatol'io de ·Malvarr()$(1.- MédicG · 
em~arga>do de los servidos de Cirugía 
y Gflbinete de Rayos X, dQtada con. el 
sueldo de S.OOO pesetas anuales; Mé• 
dioo encar:gado del ~ervicio de Medi· 
cina, dotada con 1tl de 2.:500; Médioo 
il"esf.d~nte~ dotada con el :de 2.500, 

Sanatorio de 0%a.-Dos Médicos Je
fes de los servicios de Cirugía infan
til, dotadas con 3.000 pesetas anuales 
C4lda una; un Médico Jefe de los se:-
:vlclos de Medicina, dotada con el de 
8.000 pesetas[ un Médico de guardia, 
tncargadQ del laboratorio, dotada con 

pcncr que se convoque por esa Direc
ción gcnetal concurso-oposición libre 
p :;ru provee:· la plaza de referencia, 
c on arreglo a las normns- que estime 
¡Jcr li n en tes. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento 
y eferl':>~ oportunos. Madrid, 2!1 de Ene
ro de í 'SJ2. 

C.\ SARES QUIROG.\ 

~} :. i'i ;;r Director general de Sanidad. 

· Ilmo. S<.: De cr;nfoi'illidad con lo d'is· 
p uest1l en JQs articulas t.o y 2.'o do! De
creto fecha 4 de Diciembre último. 

Este llinisteri:o ha tei:ti{}o a bien dis· 
poner; 

t.• Se declara vacante la pla:r.a de 
A·uxiliar farmacéutico iie los Registros, 
dotada con la gratificación anual c00 
6.000 pesetas, que veni:a d.esempeñanda 
D. An-toniQ Serc-ada Hernández desde el 
20 de Noviembre de 1928, y 

2.• Que por esa Dicección general se 
convoque concurso libre de méciros pa· 
ra proveer la expresada plaza, con SU· 

j-ección a las normas que tpQr la mi'sma 
se estimen pertinentes. 

Lo digo a V. l. para su conocimientQ. 
y efectos. Madrid, 29 de Enero de 1932. 

P. D., 

M. F.\ ~CU.~ 

Scfíol" Director gen:•_,· ;¡] cie s ,,:;i .> \. 
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C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 

méritos y  examen de aptitudes, y de 
conformidad con el dictamen emitido 
por lí; Subcomisión de Asuntos genera
les de Ja Comisión de Formación profe
sional aprobado por el Pleno,

Estt Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. José Florensa Ollé Profesor de 
ÍDibiij( de la Escuela Elemental del Tra
bajo <U Lérida, con la retribución ini- 
,'eial dt) 2.000 pesetas anuales, que per
cibirá con cargo a los fondos propios 
’del Ps Ironato local de Formación pro
fesional de dicha capital, quedando su
jeto este nombramiento a las condicio
nes de provisiónalidad que determina el 
apartado 5.° del artículo 29 del libro I 
del Estatuto vigente de Formación pro
fesional, con el carácter de contrato de 
trabajo que previene la Real orden de 
¿7 de Diciembre de 1929.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 12 de Enero de 1932.

P . B .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mención, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Vista la instancia formulada por 
D. Ildefonso Tello, interesando se deje 
sin efecto la propuesta del mismo pa
ra la plaza de Profesor de Ciencias 
de la Escuela Normal de Vizcaya, ale
gando que con posterioridad y dentro 
del plazo del concurso hizo constar 
que la petición formulada se entendie
ra lo era para el grupo de Física y 
Química.

Teniendo en cuenta que la propuesta 
del Sr. Tello se hizo sin conocer si la 
Profesora de la citada Escuela Normal 
de Vizcaya había optado por el desem
peño del grupo de asignaturas que úni
camente solicitaba el Sr. Tello,

Este Consejo estima que, si la vacan
te a proveer no fuera la de Física y  
Química, grupo que resulta desdoblado 
del de Ciencias después de la reforma 
de las Escuelas Normales, el nombra
miento acordado por Orden de 8 de Di
ciembre, inserto en la G a c e t a  del 11.a  
favor del solicitante, cuya vacante se 
anunciará de nuevo a concurso, ha
ciendo constar el grupo.de asignatu
ras a que corresponde”

Teniendo en cuenta que, según el

acoplamiento del Profesorado hecho en 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Vizcaya, la Profesora doña 
Martina Casiano tiene a su cargo la 
asignatura de Física y Química del gru
po de Ciencias Naturales,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
preinserto dictamen, ha acordado anu
lar el nombramiento hecho por Orden 
ministerial de 8 de Diciembre anterior 
(G a c e t a  del 11), a favor de D. Ildefon
so Tello Peinado, para la plaza de Cien
cias Naturales de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario: de Vkcaya, de
biéndose anunciar para su provisión, 
mediante concurso previo de traslado, 
la de Historia Natural y Agricultura, 
que es la plaza que en realidad está 
vacante, quedando el Sr. Tello como 
Profesor de Ciencias Naturales de la 
Normal de Santiago, hoy de Física y  
Química, por acoplamiento provisional, 
situación que tenía antes de la mencio
nada Orden ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Enero de 1932.

p . D.,DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan José Zamora Becerra, Auxiliar de 
la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Bada
joz, solicitando la excedencia volunta
ria en dicho cargo:

Considerando que el artículo 1.° de 
la ley de 27 de Julio de 1918, al conce
der el derecho de solicitar excedencia 
voluntaria al personal docente de este 
Ministerio no exige tiempo de servi
cios ni justificación alguna, y que el 
artículo 4.° de la Ley señala el período 
(de dicha excedencia por un año co
mo mínimo y diez como máximo: 

Visto el informe del Director de la 
Escuela Normal de Badajoz, donde el 
interesado presta sus servicios,

Este Ministerio se ha servido conce
der la excedencia voluntaria en su car
go a D. Juan José Zamora Becerra, 
Auxiliar de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Badajoz, por un período mayor 
de un año y, menor de diez, con las 
limitaciones señaladas en los Decretos 
de 31 de Julio y  7 de Agosto últimos.

Lo que comunico a V. Ir para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Enero de 1932,

b . d ., ' 
DOMINGO BAJONES

Señor Director general de Primera en
señanza

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que, por 
c o n d u  c-t o reglamentario y  previo 
acuerdo del Claustro de Profesores da 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, eleva a este Ministerio el 
Director del mencionado Centro en  
solicitud de que se défina el concepto 
de “actuación profesional” que, cómo 
consecuencia de lo establecido en eí 
artículo 4.° de los Estatutos para el ré
gimen y  gobierno de los Colegios do 
Arquitectos, impone a éstos la obliga
ción de figurar incorporados a alguna 
o algunos de los citados organismos 
como deber inexcusable previo al ejer
cicio de la (profesión de Arquitecto eii 
España:

Resultando que, en efecto, no esta
blece el artículo 4.° antes citado ex
cepción alguna respecto a la obliga
ción impuesta ni define el concepto 
de ^actuación profesional” aclarando 
posibles dudas sobre lo que por tal  
debe entenderse:

Resultando que la legislación que 
sirvió de base a la creación de los Co~ 
legis Oficiales de Arquitectos, así co
mo el espíritu y la letra de los Estatu
tos a que nos referimos— aprobados 
en 13 de-Junio de 1931 por Decreta 
de la Presidencia del Gobierno provi
sional de la República— , responden 
al fin primordial de dota*’ a aquéllosr 
de una permanente intervención en la 
redacción de proyectos, dirección de  
obras y  función pericial que a los Ar- 
quitsctos compete para por este medio 
mantener y  acrecer en lo posible sur 
prestigio individual y colectivo, pro
fesional y  público en los aspectos mo
ral y técnico:

Resultando que los Arquitectos que 
al amparo de la posesión del corres
pondiente título dedican su actividad 
a la enseñanza, con exclusión de todo 
trabajo relacionado con la redacción 
de p ro y e c to sd ire c c ió n  de obras y pe
ritajes por contratación de servicios 
en orden a la construcción, se hallan 
indudablemente fuera de la órbita de 
acción directa o interventora de los 
Colegios, con arreglo a los principios 
que informan los Estatutos de éstos: 

Resultando que la actuación docente 
en general, como la del Profesorado 
oficial, se desenvuelve con arreglo a 
normas constitucionales, a las estable
cidas por la ley de Instrucción públi
ca y a las que determinan los Regla
mentos y disposiciones de las Escue
las de Arquitectura, sin posible inter
vención alguna de los Colegios de Ar
quitectos, ya que son los Claustros, el 
Consejo de Instrucción pública y esté 
Ministerio los organismos a quienes 
competen atribuciones específicamen
te informativas, depuradoras y de de
fensa del Profesorado, a s í  como, en
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último término, las de índole discipli
naria :

Considerando, por lo expuesto, que 
no cabe m antener confusión en los 
conceptos que se derivan de la prác
tica de una función exclusivamente 
docente realizada en virtud del título 
adecuado para ello y el del ejercicio 
profesional a que el mismo título au
toriza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el artículo 4.° y los pre
ceptos con él relacionados de los Es
tatutos para el régimen y gobierno de 
los Colegios de Arquitectos, aprobados 
por Decreto de 13 de Jimio último, se 
entiendan modificados en el sentido de 
que el principio de obligatoriedad de 
colegiación establecido para el ejerci
cio de la profesión de Arquitecto en 
España no alcanza a aquellos que, al 
amparo de la posesión del correspon
diente título, realizan, en orden a su 
privada o pública actividad social, una 
función exclusivamente docente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Enero de 
1932.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor D i r e c t o r  general de Bellas
Arles.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación y 
propuesta del Claustro de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Bar
celona, solicitando se provea a los 
alumnos del mencionado Centro do
cente del correspondiente carnet es
colar, como elemento indispensable de 
identificación en caso necesario, y te
niendo en cuenta que el acceder a 
dicha petición es beneficioso para el 
buen régimen disciplinario y adminis
trativo de la mencionada Escuela,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar, con carácter general, a las 
Escuelas de Comercio, para expedir 
carta de identidad a .todos los estu
diantes, tanto de enseñanza oficial co
mo no oficial, que en las mismas cur
sen sus estudios, siendo su adquisi
ción obligatoria, y ajustándose para 
su expedición a lo dispuesto en la 
Real orden de 23 de Marzo de 1928; 
debiendo abonar los alumnos, en con
cepto de gastos de material y expedi
ción, por una sola vez, la suma de cua
tro pesetas por cada carta, que se 
destinarán, una vez deducidos los gas
tos que su impresión produzca, a la 
adquisición de material científico pa
ra el Centro docente que la expida.

Lo que comunico a V. L para su

conocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Enero de 1932.

P. D.

DOMINGO BARNES
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. S r.: De conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo de 
Instrucción pública,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se declare desierto, por falta 
de aspirantes, el concurso previo de 
traslado, anunciado para proveer las 
Cátedras de Cálculo Comercial, vacan
tes en las Escuelas Profesionales de 
Comercio de Santander y Palma de 
Mallorca, y que se anuncie nuevamen
te su provisión al turno que legalmen
te corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ene
ro de 1932.

p. D.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. S r.: Creado el Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Ceuta, 
por Decreto de 9 de Octubre último, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Catedrático interino de Len
gua y L iteratura castellanas a D. Pa
tricio Rodríguez Sanjurjo, con el suel
do anual de 4.000 pesetas y demás be
neficios concedidos a los funcionarios 
que prestan servicios en la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 25 de Enero 
de 1932.

P. D.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Vo
cal suplente de la Junta de Patrona
to del Museo provincial de Bellas Ar
tes de Cádiz, por cambio de residen
cia de D. José Montolo y González de 
la Hoyuela, que lo desempeñaba, y 
teniendo en cuenta lo establecido en 
el artículo 5.° del Real decreto de 24 
de Julio de 1913,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para la referida vacante a 
D. Rafael Picardo O’Leary, D irector 
de la Biblioteca provincial y Acadé
mico de la de Bellas Artes de dicha 
ciudad, propuesto por la m encionada 
Junta de Patronato para desempeñar 
el cargo de referencia.

Lo que comunico a V* L Para su

conocimiento y efectos. Madrid, 25 á t  
Enero de 1932.

P . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

I lmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta unánime del Claustro de la Es
cuela Elemental del Trabajo de Sala
manca, y a tenor de lo dispuesto en 
la Orden de 27 de Noviembre último, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en el cargo de Director del ex
presado Centro, a D. Lucas Fernández 
Tapia.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de Enero 
de 1932. '

P. D.

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta de los Claustros de las Escue
las Superior y Elemental del Trabajo 
de Alcoy, y a tenor de lo dispuesto 
en la Orden de 27 de Noviembre úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en el cargo de Director de los ex
presados Centros al Profesor nume
rario D. José Cort Merita.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Pinero de 
1932.

P. D.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. S r.: Vista la instancia de doña 
Mercedes Caudevilla y Gorrindo,

Este Ministerio ha resuelto conce 
derle la excedencia en el cargo d« 
Inspectora de Prim era enseñanza de 
la provincia de Lérida, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 41 del Decreto de 7 de Septiem
bre de 1918.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Enero de 1932.

P. D.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Director de la Escue
la Normal del Magisterio prim ario de 
Badajoz, a D. Rafael Morales B arrera;
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Director de la Escuela Normal de Za
mora, a D. José Dataz Gutiérrez; Di
rector de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Jaén, a D. En
rique Esbrí Fernández; Directora de 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Lérida, a doña Josefa Uriz 
P i; Directora de la Escuela Normal 
de,l Magisterio primario de Logroño, 
a doña María Cebrián.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ene- 

tvo de 1932.
P. D.

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo . Sr.: Vista la comunicación 
que eleva a este Ministerio el Director 
de la Escuela Superior de Veterina
ria de Madrid, manife sí anclo que por 
haberse inaugurado las Cátedras nue
vas de los dos primeros años de estu
dios de la carrera de Veterinaria, en 
16 de Noviembre último, no se han 
podido exponer las asignaturas corres
pondientes a dichos cursos con la mí
nima amplitud indispensable,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se prorrogue hasta el 15 
de Marzo próximo la duración del pri
mer semestre de estudios, comenzan
do, a partir de dicha fecha, los exá
menes correspondientes a este perío
do, entrando en vigor los estudios del 
segundo semestre el día 1.° de Abril 
próximo, para terminar el 15 de Julio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Madrid, 
23 de Enero de 1932.

P. D.

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto admitir a D. José Giral y Pe
reira su renuncia presentada del cargo 
de Presidente del Tribunal de oposi
ciones, turno de Auxiliares, a la Cá
tedra de Farmacia práctica y Legis
lación relativa a la Farmacia y prác
ticas por los alumnos en la prepara
ción de medicamentos y despacho de 
recetas, vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central, 
para el que fué nombrado por Orden 
de 24 de Diciembre próximo pasado 
(G a c e t a  del 8 del actual).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid^ 28 de 
'Enero de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES’

Sef&r Subsecretario de este Ministe- 
*+■

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEN
Excmo, Sr.: Remitida a informe del 

Instituto Nacional de Previsión la ins
tancia de la Compañía de los Ferroca
rriles Estratégicos y Secundarios de 
Alicante, para la excepción de sus 
obreros del Régimen legal de Retiro 
obrero obligatorio, este organismo ha 
emitido dictamen en sentido favorable 
y, de acuerdo con el mismo,

Este'Ministerio ha acordado la exen
ción de la Compañía de los Ferroca
rriles Estratégicos y Secundarios de 
Alicante del . Régimen legal del Retiro 
obrero obligatorio, y la obligación de 
la Empresa al cumplimiento del tí
tulo primero del Reglamento de Pen
siones de su personal fijo en la forma 
•aprobada por este Ministerio, y cuyo 
texto se insertará en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id .

Madrid, 23 de Enero de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director gendral de Trabajo y
Presidente del Instituto Nacional de
Previsión.

TITULO PRIMERO

De! Régimen del Retiro obrero obliga
torio.

Artículo 1.° Los empleados y obre
ros fijos de este ferrocarril, cuyo suel
do o jornal y demás devengos suple
mentarios no excedan de 4.000 pesetas i 
anuales, y se hallen en la actualidad 
comprendidos entre los diez y seis y 
cuarenta y cinco años de edad, y los 
que en iguales condiciones ingresen en 
lo sucesivo al servicio de la Compa
ñía, tendrán derecho al percibo, en su 
día, de la pensión vitalicia correspon
diente a dicho régimen, por el Institu
to Nacional de Previsión, la cual pen
sión habrá de ascender a 365 pesetas 
anuales, en el supuesto de no sufrir 
interrupciones en el trabajo del em
pleado u obrero.

Artículo 2.° A los empleados y obre
ros fijos mayores de cuarenta y cinco 
años y menores de sesenta y cinco en 
24 de Julio de 1921 y a los que en lo 
sucesivo ingresen al servicio de la Com- ¡ 

-pañí a, teniendo una edad comprendi
da en esos límites con un sueldo o- jor
nal que no exceda de 4.000 pesetas, 
incluido cualquier devengo suplementa
rio, se le asegurará por la Compañía 
un fondo de capitalización constituido 
con la misma cuota que habría de co
rresponder a los comprendidos entre 
los diez y seis y los cuarenta y cinco 
años, ̂  de no sufrir interrupciones el 
trabajo del agente u obrero, o sea, por 
jornada prestada, cuyo fondo habrá de 
entregar la Compañía en la Caja de 
Previsión Social de Valencia, colabo
radora del Instituto Nacional de Pre- 
yisión, al ser baja en la Empresa, o

después, al cumplir los sesenta y cinco 
años de edad, de estar hasta entonces 
al servicio de la misma,,

Artículo 3.° De sobrevenir la inuer- 
. te del titular del artículo 2.°, antes de 

cumplir los sesenta y cinco años de 
edad, se entregará a los herederos del 
finado el fondo que hubiera de corres- 
pon derle, sin bonificación del Estado.

Artículo 4.° De sufrir interrupcio
nes el trabajo del empleado u obrero, 
la pensión total a que se refiere el ar
tículo 1.° habrá de resultar inferior al 
límite máximo antes citado de 365 pe
setas anuales.

Articulo 5.° Se considerarán inte
rrupciones en el trabajo:

a) Las llamadas a filas del Ejército 
del empleado u obrero sujeto al servi
cio militar.

b) Los permisos que recaben y ob
tenga un empleado u obrero'para cual
quier atención particular, conservando 
su puesto en ,1a Compañía con condi
ción aneja a la concesión de tales per
misos.

c) Las correspondientes a las sus
pensiones temporales que por acuerdo 
de la Compañía sufran los trabajos-en 
que se halle ocupado el agente cuya 
readmisión haya de estimarse probable 
en cuanto cesen las circunstancias que 
motivaron las referidas suspensiones.

d) Todas las de carácter especial 
que puedan asimilarse a las anterior
mente enumeradas y que habrán de ser 
decretadas en cada caso por el Consejo 
de Administración de esta Compañía.

Artículo 6.° No se considerarán in
terrupciones de trabajo:

a) Los casos de licencia con percep
ción de salarlo.

b) Los casos de enfermedad con de
vengo de jornal.

c) Los accidentes de trabajo.
d) Los que decrete el Consejo de 

Administración de la Compañía.
Artículo- 7.° Los cceficientes de pen

sión por cada día de trabajo se de
terminan en la tarifa a) que se inserta 
al final de este Reglamento.

Articulo 8.° Se considerarán como 
jornada prestada, para los efectos de 
la liquidación de la prima única que 
haya de ingresar esta Compañía en la 
Caja del Instituto Nacional de Previ
sión, todas las que den lugar al abono 
del jornal correspondiente, sin descon
tar los días festivos intermedios.

Artículo 9.° En cuanto cese un em
pleado u obrero fijo de prestar sus ser
vicios a la Compañía, sin tener derecho 
al percibo de pensión de retiro, señala
do en el título II de este Reglamento 
y con sueldo o jornal no superior a 
4.090 pesetas anuales por todos con
ceptos, la Compañía formalizará, en el 
plazo máximo de un mes, a contar de 
la fecha del cese, la liquidación de la 
prima única que habrá de satisfacer la 
misma, para constituir a favor del ex
presado empleado u obrero la porción 
de pensión correspondiente a la apli
cación de las normas del retiro obrero, 
valiéndose, para el caso, de las tarifas 
a) y c) anejas al Real decreto de 21 
de Julio de 1921, y que s e  insertan al 
final de este Reglamento, teniendo, ade
más, en cuenta las proporciones habi
das durante todo el tiempo que abar
que la liquidación entre la cuota fija 
del Estado y la Patronal.

Igualmente cuando un empleado u 
obrero del mismo personal fijo, al ce-
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s&f5. disfrute de un haber superior a 
4..0ÓG pesetas, pero que en algún período de tiempo de servicio a la Compal i a  haya podido d isfru tar de este ha
ber y en o tra  parte  de tiempo haya tenido im  sueldo o. jornal no superior a 4.,000 pesetas, se le form alizará la liquidación en la form a descrita en el p árrafo  anterior, contándosele el tiempo que sirvió a la Compañía con sueldo no superior a 4.000 pesetas aimal.es.Igualmente practicará la Compañía la Bqiiidación de cuotas que corresponda 
a sus empleados- u obreros del personal fija a que se refiere el articulo 2.°, que hubiesen. disfrutado de un  haber no superior de 4.000' pesetas anuales,, y por el tiempo en que su retribución: no excediese de esa cuantía, al electo de rem itirla  al Institu to  Nacio&al de P re visión.. p ara  su conformidad, y determinación de bonificaciones correspondientes y de- ingresar, obten Mas éstas, el im porte de la misma, en, el organismo designado e,ii el mismo artícu
lo 2,°Artículo 10. La liquidación habrá dé form alizarse por el servicio a que pér- 
teñese a- el agente u obrero  al cesar éste en la  Compañía, confrontada. iuc >;o por e l Servicio de Contabilidad, y u n ién 
dose en cuenta• que la fecha del cesé b© fm  é& corresponder a  nm guñ# de Jas interrupciones eventuales sufridas 
e$h el trab a ja  o- servicio- del agente cuando debe reanudarse poco después, 
sino en eí día que el empleado u  obre- . ro  sea despedido o se despída, con- carác te r cleñmíívo, de la Compañía.Artículo 11. No- se considerarán  como caso de cese en el servicio de la Compañía, p a ra ’ d a r lugar a ía  form ación de iiqu idación  ée la p rim a única que haya de ingresarse en las 
Cajas Colaboradoras del Institu to  arción a l de Previsión  por la C om pañía: ■st} Um- m otiva dea p o r las Ramadas 
a fitas; ctet E jército , áe los  em pleados y obreros al servicio militar.*b) Los debidos a los perm isos que recaben: y  obtengan íos~ e m # e a ío s  y é b se^m  pa&® « n tó p tie r sd&wáéw p a rticular, p o r  conserv&r su puesto  en- la .Compañía, como condición aneja a la 
concesión ¿Le- tales perm isos.e). Los corr espon dientes a las suspensiones tem porales que por acuer
do de la Compañía o por.^ exigencias atm osféricas o climatológicas sufran los .trabajos en que se halle ocupado 
el em pleado n  obrero cuya read m i
sión haya de hacerse en cuanto cesen las mrouBSta-nete- qu;e m otivaron las 
referidas suspensiones.d)' Todos" los de carácter general (fue p-uedáii'.asíiR-MaTse' a los aiTierior- 
m m íe  eimmsJaios-- y que hab rán  de- m t  obpto  do consulta en- caso dudoso.A rticula Í2 . Al rem itir e l servicio 
a la D irección, después de visadas por Ea* LonfaMKdh'd, las hojas- ée  lii- 
m ^dm iém  ó!& la  p tima» t e i c a  <pne debe ingresar la  Com pañía en  las- Cajas-- Colaboradoras del Instituto, N acional de .. Previsión, po r efecto del cese,, con carácter- d'eftnitivu, en el' s é m o la  de la- misma,, efe u n  emplead© u  obrero- de los com prendidos en los artículos- anteriores, o s^a en este régim en, p rocurará, acompañar e l certificado de na cié m iento del-- interesado, para hacer 
constar de un .. modo- fehaciente- y exacto la edad  .del1 m ism o...

De no nofííer re c a b a r  d fe te  do.c.ú-

m ento, cu idará el Servicio de que se form alice y se una a la .re fe rid a  ho ja de liquidación una declaración firmada por el em pleado u o b re ra  baja, visada p o r dos testigos-, en que se haga constar, ateniéndose a las m ani- testaciones de aquél, la fecha y lugar de su nacim iento.
Artículo- 13. Se recabará asim ism o del interesado una declaración firm ada por él y visada por dos testigos, en^ que se manifieste si ha sido inscrito anteriorm ente o no en los Re

gistros del Retiro obrero  'Obligatorio, ¿b di cando,, en caso afirm ativo, la fecha de dicha inscripción  y el Centro en que se efectuó.
Artículo 14. El sueldo o jornal que ha cíe consignarse en las citadas hojas de liquidación será el devengado por el Agente en Ja fecha de su ceso definitivo ̂ en el- servicio  de la Compañía o el último- que percib ió  in ferio r a 4.000 pesetas, teniendo en cuenta 

las gratificaciones especiales, prim as y demás bonificaciones que disfrutó eí interesado. Na. $& com prenderán, en cambio* las- percepciones por gastos de viaje y otros conceptos análogos que impíícjuen el reintegro de dispendios suplidos por el interesado.
„ A rticu la  lo . P o r el Servicio de £onfeab-:ilida-éy urna- vez. aprobadas las refe ridas hojas de M«piidacíóií po r la  D irección, se form alizarán  las que en definitiva hayan de presentarse en el Institu to  N acional de Previsión: p ara  determ inar la  p rim a ú n ica  a que se refiere el artículo 9.° de esto Reglamento.

A rticula 1§] Ocho días después de haber mamí-esta-da el Institu to  Nacional de Previsión  a la Com pañía su conform idad, con la liquidación referida  anteriorm ente, la Com pañía deberá ing re sa r en la- Caja colabora dora  a n t e  m encionada la can tidad  correspondien te  a la expresada liqu idación.
Arfietílo 17. Cuando un em pleado

0 abreva ¿lf€í. <*. o una, de los corn^ p ren  á idoa en e ±e n a  en» áel Retir© Obrero, cese en u  s i vicio de la  m isma, teniendo derecho a l percibo de íá  pensión de re t ira  p o r  la  Compañía, ésta com unicará a dicho emplead© u obrero, en- un plazo- que n a  exceda- de tre in ta  días, a contar del referido cese, el im porté dé la expresada pensión y fas condiciones de su transm isión a la  fam ilia ée aquél individuo, a  la vez que la. cuantía, de lo que con. sujeción a las norm as del Retiro Obrero correspondería  aí p ropio  interesado 
en relación c e a  el tiem po d u ran te  el cual hubiera el mismo prestado’ sus servicios en la misma.

Artículo 13. En vista de tales da- 1 tos y de' los que pueda recabar el ci- ; tedfr ind iv id u a  del In s titu ía  N-aeiona; ; de P rev isión  o de o tra  en tidad  cual- : quiera, deberá aquél decid ir, en el p lazo de un mes, si opta por la pensiór de jubilación de la Com pañía o poi 
la- ren ta  vitalicia- co rrespondien te  a , Retiro Obrero,, suscrib iendo al efecü una  declaración especial firmada,, eí calidad dé testigos, por -dos emplea- 

! dos u obreros dé la Compañía.• Artículo 19. En el caso de que' en1 la  - declaración- a que .se refiere?- e l pr#  . rep to  an terio r, manifieste e l  agen fe 
: que se va a #  bular que" opta, por & 1 percibo- fié ó.i ¿ensióir cdri^petfaieii-

fe al R etiro  O brero; la  Compañía prov cederá a form alizar la liquidación yfl pago de la suma que deberá ingresa^J , m  la Caja Colaboradora del Instituios fe c io n a l de Previsión, con sujecióijyiti a lo dispuesto en los artículos pcrti4 Denles que anteceden. ;
Articulo 20. Cuando el agente ndT? presente en. el plazo de un mes ía de* A sfeaeicm  a que se refieren los araeu«JÍ tos 13 y- I9 1 an teriores, se e n te n d e rá n  que opta p o r el p e rc ib a  de la penríón’f  de la Compañía. L
Artículo 21. El personal eventual y de la  Compañía, ya se tra te  «¿te em4A pie a des de oficinas, ya subalternas^ yaó de obreros manuales, cuya retribuciórtb no exceda de 4.000 pesetas, queda soÁ> metido exeliisivamente al régim en d a  > R e tira  Obrero ©bíigatorio, que se ap li41 cará reglam eiatariam eníe. /‘j
A rticula 22. Las euéstiones a  qu$ ' dé lugar la aplicación del Régimebj 

del Retiro Obrero obligatorio en i®* . diversos casos establecidos en los pre* ee denles artículos, se decid irán  por 1^ jurisd icción especial de Previsión, i Aprobado.—El M inistro de Trabajo?, y Previsión social, Francisco L. Ca4 b altero.

M I N I S T E R I O  D E  
OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr .: En cumplimiento de lo pre

venMo en e l Decreto» é& M  de los eo* 
rriéntos, por el que se ¡reorganiza la 
Comisión asesora de la Industria deí 
Cemento, ‘ |

Esto Ministorio ha dispuesto que la 
expresada Comisión quede integrada 
p o r ¥ . I  ., como Presidente, y por \o i  
Vocales: D». José Núñez Casquete,. In- 
g m m m  é& Caminos;, Cánsales- y Puertos, 
y ©t Antonia Sánchez Rlodríguez; Co- 
m anianto  de Ingeniara® en
jtepsrnemmiéB  dél Estada; ©; Juani 
lirr-hra a  IluiM ain y  D. Eugenio Calde
rón Montero Ríos, en representación de 
los fabricantes- nacionales’ de ccm.cn lo, 
y EL PábiO' Cantó y D. Rafael Delgado • 
BenMez, en representación de la Asocia
ción Marión al de Contratistas de Obras 
públicas.

Lo que partic ipo a V. I. p a ra  su cono
cimiento, el de los interesadas y demás 
efectos. M adrid, 18- de Ener© de 1932.

INDALECI® PRIETO 
Señor Subsecretario de. este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Dispuesto po r O rden  de 9  
del áctuai que el Consejero-fitspeeioé 
general del Cuerpo ée M’gerrier®?/ de 
Cambios, Canales y Puertos, D. Luis 
M^rM JitorenO’ IMüz; instruya ex-ped I en- 
to: para:- depurar la responso] i c n 

tefrer incurriclc c ti (» ie-.: 
uoiencargado de 1ro cti'as de V

d é  Madrid i > ' " ‘*a por la Ju a- 
qíMíVK -per w,j trazada entr-0
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los kilóm etros 688 al 691, en la p ro 
vincia de Barcelona,

Este Ministerio, de conform idad con 
Jo propuesto por el mencionado Conse
jero-Inspector general, ha dispuesto 
ejerza las funciones de Secretario en la 
instrucción de dicho expediente, el In 
geniero prim ero del citado Cuerpo, 
afecto al Consejo de Obras públicas, 
D, Juan Menéndez Campillo, abonándo
sele por la ejecución de este servicio 
las dietas que para los de su categoría 
señala el Reglamento de 18 de Junio de 
1924, con cargo al capítulo 1,°, artícu
lo 4.°, concepto prim ero  del p resupues
to vigente de este Departam ento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Enero de 1932.

p. o .,
TEODOMÍRO MENENDEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr . : Vista la instancia  en que 
D. Germán de la Mora y Abarca, Abo
gado, en su calidad de Presiden te de 
la Cámara Oficial de P roductores y 
D istribuidores de E lectric idad , solici
tó aclaración de la Orden fecha 9 de 
Junio  anterior, inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 16 del mismo mes, por 
la cual, resolviendo el M inisterio de 
Econom ía Nacional sobre una instan 
cia de la Confederación Gremial Es
pañola, se declaró que holgaba y de
bía om itirse en los contratos que p ro 
rroguen las obligaciones de sum inis
tro  de energía eléctrica la cláusula 
que im ponen algunas Em presas, así 
redactada: “La Com pañía tendrá  el 
derecho de aplicar a los precios de es
te contrato la m ejora que legalmente 
proceda en caso de que, durante su 
vigencia o la de sus prórrogas, se de
crete la estabilización de la peseta a 
m tipo inferior a la p a r” :

Resultando que el Sr. De la Mora, 
po r la representación que ostenta, p ro 
pugna la pertinencia  y legitim idad de 
esta cláusula, fundam entando su arg'u- ■ 
m entación en que, si b ien  en la mayo
ría  de las actividades com erciales la 
con tratación se efectúa al día o en 
plazos muy cortos, de modo que hace 
fácil la adaptación de ios precios al 
valor circunstancial de la m oneda, en 
cambio, en las Em presas de electrici
dad es frecuente el caso de que ios 
contratos se concierten por largo pla
zo, siendo, según su m anifestación,

’ muy," común el de diez años, po r lo

que el objeto de la inclusión en ellos 
de la p re tend ida  cláusula es conseguir 
la aplicación autom ática dé las m odi
ficaciones que la estabilización de la 
peseta haga precisas, sin cuya garan
tía entiende que se p ro d uc iría  una 
pertu rbación  notoria en la m archa de 
esta in d u stria :

Resultando que, por acuerdo cié la 
D irección general de Industria , de fe
cha 27 de Julio de 1931, pasó a in fo r
me del Consejo industria l, que lo emi
tió en sentido favorable, si b ien m odi
ficando la cláusula debatida, que p ro 
pone sea redactada en la siguiente 
fo rm a: “La Com pañía o en tidad  su
m in istradora  de fiúido eléctrico ten 
drá el derecho de ap licar a los pre- < 
cios de este contrato  el aum ento o 
dism inución que en su caso autorice, 
previos los trám ites legales, el Minis
terio  de Econom ía Nacional (hoy de 
A gricultura, In d u stria  y Com ercio), y 
en su defecto la au toridad  com peten
te, m odificando el Real decreto de 12 
de Abril de 1924, si durante su vigen
cia o la de sus prórrogas se decreta 
la estabilización de la peseta a un 
tipo distinto a la p a r o se dispone de 
oficio o a instancia  de parte la adap
tación de los precios de la energía 
al valor adquisitvó de la m ism a” : 

Considerando que el propósito  de 
la A dm inistración en la Orden del Mi
nisterio  de Econom ía de 9 de Junio, 
es claro y evidente, pues se lim ita 
a observar y hacer cum plir lo legis
lado sobre m odificaciones de tarifas 
a fin de m antener la regularidad de 
los sum inistros, como servicio públi
co, y, perseverando en su deseo, ase
gura que llegado él m om ento de la 
estabilización de la peseta o de la adap
tación de los precios de la energía 
al valor adquisitivo de la m oneda, c ir
cunstancia no prev ista  al redactarse 
el Real decreto de 12 de Abril de 1924, 
en su esencia llevado al Reglamento de 
19 de Marzo de 1931, el M inisterio d ic
taría  la disposición conducente a aco
m odar el p rocedim iento  de las alte
raciones de tarifas a las norm as lega
les y justas que aconsejara y exigiera 
la alteración de los v a lo res:

Considerando que para  un buen nú
m ero de consum idores podría  ser m o
tivo de confusión la tal cláusula, que 
hoy sólo se explica como m edida p re 
cautoria de las Em presas, en previsión  
de sucesos eventuales más o menos 
próxim os, a los que, como se ofrece 
en la Orden de 9 de Junio  acudiría  
oportunam ente el Gobierno en evita
ción de las posibles perturbaciones en 
los servicios, como del entorpecim ien
to en la m archa norm al de la indus
tria  y su econom ía; así como que real

m ente no es p recisa la declaración 
de que entonces, corno ahora, las Em
presas que en cualquier sentido alte
ren sus tarifas, habrán  de someterse 
previam ente al cum plim iento de los 
trám ites legales, po r lo cual puede 
om itirse la condición propuesta, cual
quiera que sea la form a en que se re
dacte :

Considerando que el aceptar el dic
tam en del Consejo industria l y con
sen tir la inclusión de tales cláusulas 
en las pólizas contractuales, supone 
que la A dm inistración revisa y anula 
la O rden de 9 de Junio an terior, vol
viendo sobre un acuerdo suyo, resolu
torio de la cuestión en v irtud  ue fa
cultades prop ias, al que se dió la re
glam entaria publicidad, trám ite que 
110 procede en ley ni en buena prácti
ca, puesto que, a más de vulnerar lo 
legislado, en la hipótesis de que contra 
resoluciones definitivas fuese factible 
la revisión, a l.'trastorno que ello pro
duciría , segundase el hacer interm i
nable la tram itación en vía adm inis
trativa, y lo resuelto ahora en tal sen
tido revestiría un carácter de vacila
ción que rechazan la firmeza y ecua
n im idad  naturales de los acuerdos y 
decisiones del P oder ejecutivo,

Este M inisterio ha tenido a bien 
desestim ar la instancia  de D. Ger
m án de la Mora y Abarca, Presiden
te de la Cám ara oficial de Producto
res y D istribuidores de electricidad, 
relativa a la aclaración o rectificación 
de la Orden de 9 de Junio  próximo 
pasado.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos oportunos. Ma
drid , 18 de E nero de 1932.

p. D.
SANTIAGO VALIENTE 

Señor D irector general de Industria.

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha acor
dado nofnbrar a D. Severino V i e r a  
Martín miembro de la Comisión ges
tora de la Cámara de Comercio, Indus
tria y Navegación de Las Palmas ¡(Ca
narias), designada por Orden fecha 21 
de Noviembre del año próximo pasa
do, en sustitución de D. Enrique Na
varro , Mazzoti, que no llegó a tomar 
posesión del cargo.

Lo que digo a V. I. a los -efecto# 
oportunos. Madrid, 20 de Enero d* 
1932.

P.O.,SANTIAGO VALIENTE ’
Señor Director general de Ootuerc^  

y Política Arancelaria*
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I lm o. S r . : T erm inadas las pruebas 
experim entales del concurso de Aná
lis is  de aceite, convocado por este Mi
n isterio  con fecha 13 de Septiem bre 
d e 1930:

Visto el inform e em itido por el Ju 
rado  técnico nom brado al efecto: 

Resultando del mismo que aun sien
do m erecedores de elogio los trabajos 
realizados por la m ayoría de los con
cursantes, no lia sido aún logrado por 
n inguno un m étodo que diera entera 
satisfacción a las exigencias form ula
das en la convocatoria,

He acordado lo siguiente:
1.° Que no ha lugar a la concesión 

del prem io anunciado en la convoca
to ria  de 13 de Septiem bre de 1930.

2.° P or la Com isión m ixta del Acei
te de este M inisterio se p rocederá a 
¡recoger en un folleto, que habrá  de 
rep a rtirse  profusam ente, toda la ac
tuación  desde la convocatoria hasta, el 
fallo definitivo del Jurado.

3.° Por la m ism a Comisión se con
tin u a rá  el estudio del problem a de 
descub rir las mezclas de los aceites, 
y  si procede p rep a ra rá  las bases de 
un  nuevo concurso que oportunam en- * 
te se convocaría.

4.° Que se den las gracias a los se
ñores que han constituido el Jurado , 
haciendo constar asimism o la suficien
cia  dem ostrada por los concursantes, 
siquiera no se haya podido lograr el 
éxito perseguido.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 28 de E ne
ro de 1932.

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señores Subsecretario  de este M iniste
rio  y P residen te de la Comisión m ix
ta del Aceite.

I lmo. S r .: P or distin tos cam inos lle
gan a este D epartam ento quejas reve
ladoras de una cierta  in tran q u ilid ad  
que se observa en el m ercado nacional 
de trigos. No es este el m om ento de 
pensar, y m enos d iscu tir, si los p re
cios son altos o bajos, rem uneradores 
o no; pero sí el de recoger esas que
jas y hacer lo posible para  que toda 
in tranquilidad  desaparezca.

Cualquier estudio de esta cuestión 
que se in tente hacer no ten d rá  un me
diano cim iento si no se tom a com'o 
punto de p a rtid a  una estadística fiel, 
'Precisa, absolutam ente cierta. Esta es
tadística no existe, y  no existe segura- 
Ipente porque el agricultor, elem ento 
*1 ¡más interesado de todos los que en 
^ ta s  cuestiones in terv ienen , o ha ne- 
Üadai su colaboración a ta l fin © ha

dificultado, cuando menos, la conse
cución de aquel objetivo.

Ha de convencerse el agricu lto r es
pañol de que el dato estadístico que 
se le pide no debe, no puede negarle, 
a menos que se desentienda absoluta
m ente de sus propios in tereses; de que 
ese dato no tiene finalidad alguna fis
cal n i ha de traducirse en aum ento al
guno de im puesto; de que sin ese im 
portantísim o dato no es posible reali
zar ninguno de los estudios in te resan
tísim os que están por hacer alrededor 
de la cerealicu ltu ra española; de que 
ninguna m edida de progreso ni de p ro 
tección se puede n i siquiera in ten ta r 
cuando se em pieza por desconocer la 
cuantía exacta de lo que ha de p ro te
gerse o im pulsarse y } finalmente, y qui
zás esto es lo más im portan te en éstos 
mom entos, de que a la República in 
teresa conocer m atem áticam ente nues
tras d isponibilidades y su d istribu 
ción, p a ra  en su v ista adop tar las de
bidas determ inaciones.

Así, pues, de que el dato que se in 
teresa del agricu ltor sea o no exacto 
depende la adopción de resoluciones 
conducentes a salir al paso a la esca
sez, si ésta existiere, antes de llegar a 
un desabastecim iento, o de otro o r
den, si tenem os trigo en can tidad  su
ficiente p ara  llegar a la p róx im a co
secha; y siendo consecuencia de la 
actuación del elem ento agrícola en es
ta  colaboración que de él se dem anda 
el que se adopte una u o tra  m edida, 
él será el único responsable de las que 
se dicten y de que éstas sean p erju 
diciales a sus intereses, si con olvido 
de sí propio  niega el dato ¡preciso.

En su v irtud ,
Este M inisterio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:
Artículo 1.° A p a r tir  del día si

guiente al de la publicación de la p re 
sente Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
se declara expresam ente p roh ib ida  la 
tenencia clandestina de trigo y sus 
harinas.

Artículo 2.° A los efectos de es la 
disposición se en tenderá clandestina 
la  tenencia o posesión de trigo o ha
rin a  cuya existencia no estuviera de
c larada  con arreglo a los preceptos de 
ésta Orden.

Artículo 3.° P o r los tenedores de 
trigo en cualquier cuantía , que no p er
tenezcan a n ingún S indicato agrícola, 
n i sean socios de Gám ara agrícola a l
guna, el día 10 de Febrero  próxim o 
se p resen tará  en el respectivo Ayun
tam iento en que el trigo se halle de
positado una declaración ju rada de 
existencias, con arreglo al modelo que 
ia! final Se in se rta , debiendo quedar en 
su  p o d e r la m atriz con el sello de1

A yuntam iento y firm ada por el Se ere 
tario. En dichas declaraciones se a d  
m itirá  un e rro r de un 10 por 100 en 
más o en menos.

Artículo 4.° Los poseedores de tr i
go en cualquier cuan lia que sean socios 
de alguna Cámara agrícola o pertenez
can a algún Sindicato agrícola, p resen
tarán  en el Sindicato o Cámara a que 
pertenezcan la declaración ju*M a de 
existencias, en el mismo día y con los 
mismo requisitos a que se hace referen 
cia en el artículo anterior.

Artículo 5.° Dentro de las vein'icua- 
iro horas siguientes al plazo marcado 
en los dos artículos precedentes, los 
Ayuntamientos, Cámaras agrícolas o 
Sindicatos, rem itirán al Gobierno civil 
de la provincia respectiva las declara
ciones juradas que se hayan presen ta
do, acompañadas de relaciones debida
mente totalizadas.

Artículo G.° Recibidas en los Gobier
nos civiles las anteriores declaraciones, 
debidamente relacionadas, se procederá 
por Jas Secciones de Economía a for
m ar una relación comprensiva y to ta
lizadora de todas ellas, que será rem i
tida a este Ministerio antes del día 20’ 
de Febrero próximo.

Artículo 7.a Los fabricantes de h a 
rinas presentarán  en los respectivos 
Gobiernos civiles declaración jurada de 
las existencias de trigos y harinas que 
tengan en fábrica, totalizadas el día 10 
de Febrero próximo, así como de las 
cantidades de trigo que tuvieran com
pradas o en viaje con anterioridad a 
esta disposición.

Artículo 8.° Las declaraciones ju ra 
das a que se refiere el artículo anterior, 
relacionadas en forma semejante á  la 
dispuesta en el artículo 6.°, serán rem i
tidas por los respectivos Gobiernos ci
viles a este Ministerio en la fecha se
ñalada en el referido artículo 6.°

Artículo 9.a En lugar do las d ec ía ’ 
raciones juradas que actualmente p re 
sentan, y con las mismas característi
cas, los días i.° y 15 de cada mes los 
fabricantes de 'harinas rem itirán a las 
respectivas Secciones provinciales de 
Economía relación jurada de existen
cias de trigos y harinas, dando cuenta 
detallada de los compras realizadas y 
de sus procedencias, con expresión de 
los nombres de los vendedores y sitios 
de origen.

Artículo 10. Cuando en alguna de 
las relaciones a que se hace referen
cia anteriorm ente aparecieran alguna 
o algunas partidas de trigo que hub ie
ren dejado de figurarse en la debida 
declaración ju rada a que se alude en 
el artículo 7,6, se considerará incurso, 
•tanto el vendedor como el com prador, 
éií las sanciones que esta d isposición 
establece.
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'Artículo 11. Todo comprador de 
trigo viene obligado a exigir de su 
vendedor la exhibición de la matriz 
a que se refiere el articulo 3-.° de ía 
presente Orden, en el reverso de la 
•eua!r y autorizadas con. el sello del 
Ayuntamiento y firma d.e su Secreta- 
•3da> se anotarán las ventas parciales 
u totales- que se hagan con cargo a 
éíkha declaración, jurada.

Artículo 12.. Los. contraventores- de 
esta- disposición,, y en especial los fun
cionarios del Estado  ̂ y Municipio, y 
entidades a que se refiere el artícu

lo 4.°, que intervengan en las opera
ciones de que queda hecho mérito, se 
considerarán incu-rsos en las sancio
nes que establece la -vigente ley de 
Contrabando y  Defraudación, a cuyos 
-preceptos s-e sujetarán .los procedí- 
mientes por las infracciones com pro
badas.

Artículo 1-3. Sin perjuicio' de las 
sanciones que. determina el artículo 
anterior, este Ministerio podrá, dispo
ner la aplicación inmediata de una 
multa equivalente al 50 por 100- del 
valor del trigo objeto de penalidad,

.calculado aquel valor a razón de 50-pe
setas los cien kilos.

Artículo 14. Per esa Subsecretaría 
se dictarán las disposiciones, que es
time oportunas para el mejor cumpli
miento de la presente Orden.

Lo que. eemanieo a V. L para su 
conocimiento- y efectos correspondien* 
tes. Maérid,; 20 de Enero de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

MODELO QUE SE CITA

Provincia  .........   Provincia de     Ayuntamiento- ........................................ .■r
Ayuntamiento ..................... * i Declaración jurada de las existencias ie  trigo que en el día de la fecha

^ .................     ̂ p .̂se.e: D.. .............................................      :................. ................. . . . . . . . . .  kilogramos
declara poseer  kilogramos '

de trigo.
.. .. .. de  .......................................  dle 1-932.,

....... de . . . . . . . . . . . . . .     de. 1932.

(Firma del Secretario y  sello (Sello del Ayuntamiento y firma (Firma del interesado.)
■del Ayuntamiento-.)- del Secretario A

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

SECCION DE POLITICA

Por canje de notas se ha concertado 
m íre  los Gobiernos español y alemán 
la supresión reciproca del visado de- 
pasaportes .para los ciudadanos alema
nes- y españoles que deseen entrar en 
sus- respectivos, territorios. Dicha su
presión entrará en vigor a partir del 
1.° dei próximo Febrero, y no alcanza 
a la zona española de Protectorado' en 
Marruecos.

Lo* que se hace público- para conoci
miento general. Madrid, 28.de Enero 
do i'932.—El Subsecretario, J. Gómez 
O ce ría.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha, esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos del ar
ticulo 81 dei Reglamento de 23 de Agos
to d;e 1924, y conforme a io preceptua
do en, el párrafo primero- de la Real or
éen de 7 de Febrero- de 1931, aprobar 
la. clasificación de las categorías de las 
Intervenciones de fondos de la. provin
cia  dé Málaga, según la relación que a 
continuación se acompaña,

Madrid, 28. de Enero* de 1932.—El- Bi- 
iffOCtor general, González López.

Provincia de Málaga
Intervención de fondos de la Diputa

ción provincial, primera categoría.
ídem ctó Ayuntamiento de la capital, 

primera categoría-
Idem del de Ronda, segunda cate

goría.
Idem del de Ántequera, segunda ca

tegoría.
Idem del de YéLez-Málaga* cuarta ca

tegoría. (Considerada como de tercera 
mientras la desempeñe el actual Inter
ventor.)
'  Idem del de Cortes de la Frontera,, 
cuarta categoría.

Idem del de Fuengirola, quinta cate
goría.

Idem del de Alhaiirín el Grande, quin
ta categoría.

Idem del de Gaueín, quinta categoría.
Idem del de Alora, quinta categoría.,
Idem éel de Arcbidona, cpintai cate

goría.,
Idem del de Estepona, quinta catego

ría.
Idem del de Coán,, quinta categoría.
Idem, del de- Cuevas de San Mareos, 

quinta categoría.
Idem del de Marbella, quinta catego

ría.
Idem del de Campillos, quieta cate

goría.

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de 28 de Octubre (mimo, 
han sido nombrados Deposítanos de 
fondos por las Corporaciones que aba
jo se citan-les señores que a- conti- 
nuaemn se expresan, advirtiendose 
que la publicación que se hace de es
tos nombramientos- no los convalida**" 
ra si estuviesen hechos con infracción 
de alguna disposición: reglamentaria.

Madrid, 2.0 Enero* der E l
Director general. ©oasaáfez López..

Relación que se cita* j
B , FerMUído? P o r r a s  Astillero--—« 

/  Pue^tollano (Ciudad Real). ■ •
D; Antonio' Porras Rivas.— Bélmez 

j fCÓfdoba). ;

No habiéndose hecho cargo de las;
' Depositarías de fondos municipales;
¡ para las que en primer lugar fueroií' 

nombrados los concursantes elegidos!
' por las Corporaciones que a continua* 

ción. se expresan, y pertenecientes al 
concurso de 28 de Octubre último, G\*

. €E.m (ieI Sh áel mismo mes,
Este Dirección general,., hacienda 

’ uso de la facultad que le conceden las] 
disposiciones 9.a y 13‘ de la Orden dé: 
convocatoria mencionada, ha acorda
do designar a ios señores que segui
damente se relacionan para ocupar los;

5 cargos-. ée que: se trata, habiendo te* 
finido/.en. eueatadal efectuar la designa* 
i eión las listas de preferencia formadas 
! por las respectivas Corporaciones*
* presemáiendo de aquellos que fueron1 
i colocados, en el concurso citado y to* 
s marón posesión de la Depositaría para 
j la que fueron elegidos y de aquellos 
? otros que no pertenecen al Cuerpo de 
" Depositarios. ' 
i Madrid,.- 29 de Enero ée 1932—•*E!

Director g£per.áLr González López.

’ 'PM&eióm qme se oñfe

í D. JíO/asquán 'Picazo* Muriúeb— Mae a* 
j cor (Maleares).,

• De Antonio Giménez Vives.— Felá*
* nrfx (Dale are s)b •
I Bk AureMok Fuig Lis^—Alb-ai í^lén*
1 eia)/N.

EL Raúl Buig Lis.-—Alboraya (Ya¿en*
; cía).1. ' •
I W, José María P icazo BúrrieL-— 
í n ifay# (YaleneiaL
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D. Joaquín Picazo Burriel.— Buñol 
¿Valencia)

D. Antonio Ferrer Gericó.— Carlet 
¡(Valencia).

D. José Alaría Picazo Burriel.— Ches- 
té ( videncia).

13, Joaquín Picazo Borrleh— Chiva 
(Valencia).

IX Antonio Ferrer Gericó.— Liria 
(A ciencia).

IX Raúl Puig; Lis.—Manises (Valen
cia).

Ib Raúl Paig Lis.—Pioncada (Valen
cia).

D. Antonio Ferrer Gericó.— Oliva 
.(Valencia).

D. Raúl Puig Lis.— Paterna (Valen
cia).

I). Raúl Puig Lis.— Silla (Valencia).
D. Allí ionio Ferrer Gericó.— Torren

te (Valencia).
D. Josué Dapena Mouriño.— Utiei 

ÍVal encía).
P. Joaquín Picazo Burriel.—Villa- 

nueva de Castellón (Valencia).
D. Joaquín Picazo Burriel.— Alginet 

¿Valencia).

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

CIRCULAR

En cumplimiento de l o  dispuesto en 
Orden de esta fecha, se convoca con
curso libre de méritos para proveer la
plaza de Auxiliar farmacéutico de los 
Registros, dotada con el haber anual de 
6.000 pesetas, que se pu-oibirán con car
go a los fondos señalados en el artícu
lo 2.° del .Decreto de 29 de Abril de 
19Í9 y 25 de la disposición de igual ca
rácter de 9 de Febrero de 1924, con 
arreglo a las siguientes condiciones;

a) Ser español o estar naturalizado 
en España.
, b) Carecer de antecedentes penales.

c) Estar en posesión del título de 
Licenciado o Doctor en Farmacia.

d) No padecer defecto físico que 
impida el desempeño del cargo.

Se estimará como mérito para la de
signación, la labor verdaderamente po
sitiva realizada por los concurrentes en 
el desempeño de plazas análogas.

El Inspector general de Sanidad in
terior, como Presidente; actuando de 
Vocales D. Eduardo Pascual López, Je- 
:fó  Médico de la Inspección general de 
Solidad exterior y de Comunicaciones 
y  Transportes, y D. Francisco Bus ta
imante Romero, Ĵ pfe técnico de los Ser
vicios de Farmacia, este último como 
Secretario, examinarán las documenta
ciones de los aspirantes y propondrán 
a la Superioridad la persona que, a su 
juicio, haya de ocupar la plaza concur
sada.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, acompañadas de los documen
tos exigidos y de los méritos y servicios 
que posean, en el Registro general dé 
éste Ministerio, durante el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en 
la G a c e ta  d e M a d rid ,

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 29 de Enero de 
1932.—El Director general, M. Pascua;

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS
Excmo. S r . : En vista del resultado 

obtenido en la subasta de las obras de 
pavimentación y vías en la zona de 
servicio del muelle Oeste de la dárse
na de Maliaño del puerto de Santan
der en esa provincia,

Este Ministerio ha tenida a bien 
disponer .se adjudique 'definitivamen
te al mejor postor D. Lorenzo Ingel
mo Terán, comprometiéndose a eje
cutar las obras en el plazo señalado 
por la cantidad de cuatrocientas seis 
mil (406.000) pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de pese
tas 451.623,27 la baja de 45,628,27 pe
setas en beneficio, del Estado; previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita la escritura a que se refiere el 
artículo 1.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

De Orden comunicada lo digo a 
A7, E. para su conocimiento, el del In
geniero Jefe de Obras públicas de esa 
provincia, el del Presidente de la 
Junta de Obras del puerto de Santan
der y el del interesado.

Madrid, 20 de Enero de 1932.— El 
Subsecretario* Teodomiro- Menéndez. 
Señor Gobernador civil, de Santander.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
METALURGICAS

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Consejo de Administración 
del Consorcio del Plomo en España, 

Esta Sección de Minas e Industrias 
Metalúrgicas ha tenido a bien.disponer 
que durante el próximo mes de Febrero 
rijan para la venta del plomo en barra 
y elaborado y para la compra del plo
mo viejo efectuada por dicho organis
mo, los mismos precios vigentes en el 
mes de Enero actual, o sean los esta
blecidos en 29 del pasado Diciembre 
(G á c k t a  del l A  del corriente mes).
V L© cpe ccMiunico a V. I. para su co

nocimiento y  efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1932.—El Jefe de la Sección, 
J. R. Valiente.
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del Consorcio del Plo
mo en España.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

SECCION DE COMBUSTIBLES

Constitución actual de los Sindicatos de 
Almacenistas e Importadores de carbón 

de los distrintos puertos de España.

BARCELONA 
Juan B. Borés.
Romagosa y Compañía, S. en C.
Viuda de Isidro Portel!. , I
Sociedad Hullera Española. |
García y Compañía Limitada, |
;Aw.iiAs y Aznar. S. A*

Compañía General de Carbones, S. A. 
Raimón Serra.
Compañía General de Materiales par» 

Industrias, S< A.
Juan Can ti.
Contrataciones e Industrias, S. A. 
José María Torres, Sucesor de D. Mi

llón.
Santiago Rivero Moran.
Félix Bejarano.
Gabino Felgueroso.
J. Juste.
Barguñá Rodríguez y Ferrán 
Antonio Navarra.
Compañía Anónima Sociedad Minera 

San JLuis.
Juan Font.
Jaime Rafols y Compañía.
Joisé O. Rafel, S. en C.
Francisco de Horma eche y Compa* 

ñía, S. L.
Crespí Daussá, S. L.
José Antonín,
C. A. M. P. O. S., S. A.
Aduanas, Ttransportes y Carbonea 
Ornela e Ibrán.
Víctor Gaminde.
Depósito de Carbones de Tenerife, 
Sociedad Comercial Asturiana.
José Maigi.

BILBAO

Maura y Aresti, S. A.
Blas de Oíer© y Compañía.
Sociedad de Carboneros*
Jiménez E guizáM  y Compañía* 
Depósito de Carbones de Tenerife, 
José Guezuraga.
Hijos de Astigarraga.
Astoreca y Azqucta.
Luis de Urrutia e Hijos.
Francisco Alfonso.
Viuda de Gabino Mañas.
Rodolfo Alber y Compañía.
Sociedad Bilbaína de Carbones. 
Gabriel García Ruiz.
Francisco Elorduy.
Unión Carbonera Bilbaína.
José Suárez.
José María Careaga.
Hilario Garay.
E. y M. de Aburto y Compañía. 
Ensebio de Madariaga.
Lázaro Martínez.
Caminde Hermanos.
Liboria de la Iglesia.
Unión de Cooperativas del Norte de 

España.
Dámaso Gaínza Echevarría.

GUIPUZCOA

Arlara y Compañía.
Sociedad de Almacenistas de Carbón, 
Arroyabe y Compañía.
Sociedad Limitada Arve.
Hijos de F. de Azqueia.
Berra e Hijos de J. Yarza.
Gregorio del Campo.
Comnañía Carbones Asturianos. 
Depósito de Carbones de Tenerife.^ 
Domingo Eizaguirre.
Gabriel García Ruiz.
Iraudegui y Compañía.
Viuda de Vicente Irigoyen.
José María de AristeguieiíL 
Blas de Otero y Compañía 
Hijo de J. Salazar.
Jorge de SatrústeguL 
Cayetano Vivanco.
Aquilino Zabala.
Antonio Puy.
Cecili o L e lamen di a.
'.Sociedad Limitada Aza*
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Viuda e Hijos de J. Yarza.
Juana Echevarría Gárate, Viuda de 

Urrutia.
VALENCIA Y CASTELLON

Contrataciones e Industrias, S. A. 
Juan Bautista Caries.
Stevenson Bonet Import, S. A.
Manuel García del Moral.
Compañía Valenciana de Carbones, 

Sociedad Anónima.
Viuda e Hijos de José Bonet, S. A, 

(Valencia y Castellón).
Sociedad Hullera Española.
Vicente Ibáñez.
Cooperativa de Consumidores de Va

lencia.
SANTANDER Y SANTOÑA 

Indatos, S. A.
Modesto Piñero y Compañía.
Viuda de F. Cossío.
Gómez Allende y Jaureguizar. 
Compañía General de Carbones, S. A. 
Francisco Quintana.
Manuel Prieto Lavín.
Luis Pereda Palacio.
Jiménez Eguizábal y Compañía.
Bedía y Pérez.
Eugenio Cortabitarte.
Viuda de J. Quintana!.
Ramón del Río.
Ramón Blanco.
Heliodoro López Hurtadí 
Viuda de A. Rueda.
Guillermo Ron Cacho.

Silverio Alvarez.
José Martínez Fernández.
Julio Arriaga.
Emilio Medrano.
Julián Bonilla.

SEVILLA
Stevenson Bonet Import, S. A. 
Adolfo de Castro y Gómez. 
Francisco del Castillo Baquero. 
Grosso y Compañía, S. en C. 
Compañía General de Carbones, S. A. 
Esmeraldo Domínguez Macaya. 
Ricardo Parody.
Agustín Fernández Bosch.
Gabino Felgueroso.

ALICANTE Y GANDIA
Mateu Bonet, S. A.
J. B. Caries.
Heliodoro Madrona Pujalte. ■{]
Manuel García del Moral. i 
Hijo de C. Gisbert Terol. Y§;
Unión Cerámica Alicantina, S. A* 
Esteban del Castillo Gamarra. %

LA CORUÑA Y EL FERROL
Joaquín Ponte Naya.
Armadores de Buques Pesqueros, 

Sociedad Limitada.
Dionisio Tejero Pérez.
Pérez Alejo y Compañía.
Norberto Sánchez.
Enrique Fraga Rodríguez.
Fábricas Coruñesas de Gas y Electri

cidad.

Sección de Ferrol.
Antón Martín y Compañía.
Vicente Cenalmor.

VIGO, MARIN Y AROSA
Sección de Vigo.

Suárez y Compañía, Limitada. 
Vicente Suárez y Compañía, Limitada, 
L. García Vila, S. A.
Depósito Español de Carbones.
Benito Vareta Rodríguez.
José Masdeu López.
José Alcántara Fernández.
Ulpiano y Arsenio Herrero.

Marín.
Suárez y Compañía, Limitada. 
Vicente Suárez y Compañía, Limitada* 
José Alcántara Fernández.

Arosa.
Sociedad Anónima Suárez.
Compañía General de Carbones, S. A# 
José Fernández Bermúdez.
José Pérez Fernández.
Rogelio Ferreiros.
José Rivero González.
Vicente Suárez y Compañía, Limitada# 
Madrid a 25 de Eneró de 1932.—El 

Director general, F. Gordón Ordás.—* 
Señor Jefe de la Sección de Combusti

bles.


